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PRESENTACIÓN 
 

Francisco I. Madero es un municipio fuerte y vigoroso, que se ha creado con el esfuerzo de hombres 
y mujeres del campo y la ciudad, cuyas características y valores son: la fortaleza de sus almas, la 
perseverancia, la honestidad de su conducta y responsabilidad en el trabajo. 

Los maderenses siempre hemos anhelado para nosotros y nuestras familias lo mejor, por eso 
buscamos la construcción de un gobierno dinámico y transparente, que nos facilite las herramientas y 
condiciones necesarias, para lograr nuestros objetivos y metas, y así tener las oportunidades para el 
crecimiento y desarrollo de nuestro municipio. 

El pasado 1 de julio del 2018, fui electo como Presidente Municipal y el día 1 de enero del 2019 
tomé protesta como tal, siempre con la firme intención de gobernar a los maderenses por igual y de 
esta forma iniciar la transformación de Francisco I. Madero para tener el municipio que todos queremos 
y merecemos. Un madero incluyente donde los ciudadanos participen en el crecimiento y desarrollo de 
nuestro municipio y así, poder tener obras de infraestructura, servicios de calidad, con un desarrollo 
económico sustentable, un Madero seguro, con una policía de proximidad social, un Francisco I. Madero 
limpio y ordenado, con un gobierno honesto, transparente y responsable. 

Estoy plenamente convencido de que es necesario modificar la forma de hacer política, pero para 
ello necesitamos escuchar el pensar de los maderenses, para de esta forma empoderar al ciudadano con 
su participación en las distintas acciones de gobierno que se implementen. 
Durante nuestra campaña de proselitismo, realizada para llegar a ser presidente municipal, escuchamos 
el sentir de los ciudadanos y sus exigencias fueron en el sentido de terminar con la corrupción y abusos 
policiacos, así como de acabar con la necesidad del agua potable que se ha padecido por décadas en 
nuestra cabecera municipal y ejidos, mejores servicios públicos como: alumbrado, limpieza, así como la 
propuesta de generar empleos bien remunerados, a fin de lograr un desarrollo sustentable.  

Por eso mi compromiso será trabajar de la mano con el gobierno estatal y federal, así como con 
el R. Ayuntamiento pero sobre todo con ustedes amado y querido pueblo, para poder proporcionar 
estos servicios y que sean el detonante que Francisco I. Madero necesita para su desarrollo. 
Por tal motivo me comprometo, junto con mis colaboradores a ser un gobierno incluyente, que le 
permita al ciudadano la participación en las políticas públicas, para que juntos logremos la 
transformación de Francisco I. Madero y así dignificar la administración pública. 

Siempre he soñado con un Francisco I. Madero donde nuestros hijos y nuestros nietos puedan 
crecer y vivir en paz, en una ciudad dinámica y vanguardista donde puedan cumplir sus sueños y sentirse 
orgullosos de ser “maderenses”. 

Llegó la hora de trabajar juntos por el bienestar y el progreso de nuestras familias, es el 
momento de hacer las cosas diferentes y juntos vamos a lograrlo. AQUÍ COMIENZA LA 
TRANFORMACIÓN! 
 

“Por Un Madero Digno” 
“Unidos Hacemos el Cambio” 

 

Dr. Jonathan Ávalos Rodríguez 
Presidente Municipal 2019-2021 
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INTRODUCCIÓN  
 

Francisco I Madero es uno de los 38 municipios del estado de Coahuila de Zaragoza está ubicado en la 
región laguna del estado y que gracias a su situación geográfica necesita de esta Plan Municipal de 
Desarrollo para buscar los detonantes de la región y ser polo de desarrollo a nivel nacional. Los 
maderenses, hombres y  mujeres de carácter, voluntad y decisión, que han sido factor importante para 
el desarrollo de nuestro municipio, esperan que este sea un buen gobierno que busque los mecanismos 
necesarios para poner en práctica todas las ideas y que estas sean auténticas herramientas al servicio de 
los ciudadanos. 
Juntos, sociedad y gobierno municipal podemos lograr la transformación de Madero y de esta forma 
escribir la nueva historia de éxitos. Una nueva historia caracterizada por el profesionalismo y buen 
desempeño de los servidores públicos, con la certeza de que los proyectos serán planeados y con la 
aprobación de los ciudadanos.  
Haremos una nueva historia con la finalidad de fortalecer nuestra seguridad pública, así como nuestro 
crecimiento económico como punto fundamental de nuestro plan de gobierno. Una nueva historia que 
abrace a los más desprotegidos y que la política social llegue a los ciudadanos más necesitados, para 
que de esta forma se consoliden los aciertos y se retome el rumbo de lo que la propia ciudadanía nos 
demande. 
Que sea la participación ciudadana el sello distintivo de esta administración para que juntos, pueblo y 
gobierno hagamos de Francisco I Madero el municipio próspero del que todos los maderenses nos 
podamos sentir orgullosos. 
Este  documento reúne los propósitos, anhelos y objetivos de jóvenes, amas de casa, obreros, 

profesionistas, trabajadores del campo, empresarios, organizaciones sociales, estudiantes, institutos 

académicos, autoridades y servidores públicos, que aspiran a contar con un ayuntamiento ordenado 

que respete las libertades civiles, los derechos humanos, que cuide el medio ambiente y garantice el 

bienestar social general. 

 

El plan municipal de desarrollo nace de un proceso de consulta pública, en el que los ciudadanos 

aportaron sus propuestas, obras, proyectos y acciones de gobierno a través de 4 ejes rectores y 2 

valores transversales, los cuales son 

 

1. Madero responsable y transparente 

2. Madero seguro y paz 

3. Madero en desarrollo 

4. Madero digno e incluyente 

 

Los valores transversales serán: Participación ciudadana e Inclusión social 

 

 Estos ejes  se convertirán en el trabajo que la administración municipal 2019-2021 desarrollará y podrá 

garantizar a la comunidad organizada que será el vínculo indispensable para lograr las metas y objetivos 

que se habrán de plasmar en el presente documento y poder dar las soluciones, que permitan 

armonizar y potencializar el desarrollo de la población que así  lo ha manifestado. 
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Es indispensable señalar, que solo mediante una verdadera articulación, con el gobierno del estado y de 

la federación, será posible el llevar a cabo las acciones que se pretenden, pues solo así se podrán crear 

las oportunidades de ser un municipio productivo y consolidado. 

 

MARCO JURÍDICO 

El plan municipal de desarrollo encuentra su sustento jurídico en los siguientes ordenamientos legales: 

 

Leyes federales: 

 

*Constitución política de los estados unidos mexicanos de 1917 

* Ley de planeación  

* Ley federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria 

* Ley general de contabilidad gubernamental 

*Ley general de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

 

Leyes estatales 

 

*Constitución política del estado de Coahuila de Zaragoza 

* Ley orgánica de la administración pública del estado de Coahuila de Zaragoza 

* Código municipal para el estado de Coahuila de Zaragoza 

* Ley de planeación para el estado de Coahuila de Zaragoza 

* Ley reglamentaria del presupuesto de egresos del estado de Coahuila de Zaragoza 

*Ley de responsabilidad de los servidores públicos estatales y municipales para el estado de Coahuila de 

Zaragoza 

* Ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas para el estado de Coahuila de Zaragoza 

* Ley de deuda pública para el estado de Coahuila de Zaragoza 

 

Reglamentos municipales 

 

*Reglamento de la administración pública municipal de Francisco I. Madero Coahuila de Zaragoza 
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ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
 

Con el objeto de cumplir con una perspectiva global de planeación que permita la cooperación, 
coordinación y gestión, así como la vinculación entre los distintos órdenes de Gobierno, y con la 
finalidad de asegurar un correcto ejercicio de actividades y recursos, el Plan Municipal de Desarrollo 
2019-2021 se encuentra alineado al Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023 del estado de Coahuila; Cabe 
hacer mención que al momento de elaborar el presente Plan Municipal de Desarrollo no se tenía la 
información del Plan Nacional de Desarrollo, por lo que al momento de su presentación se harán las 
adecuaciones necesarias al presente Plan Municipal de Desarrollo.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

DIAGNÓSTICO GENERAL 

 
Francisco I. Madero es uno de los 38 municipios que conforman el estado de Coahuila de Zaragoza, se 
fundó en el año de 1936, siendo el municipio más joven del estado. Francisco I. Madero se fundó en 
honor al promulgador del plan de San Luis, considerado el documento que marcó el inicio de la 
Revolución Mexicana. En 1895 se inició el paso de ferrocarril y en 1902 José Chávez B. construyó el 
casco de la hacienda de Linares, donde actualmente se intersectan las carreteras de Matamoros, 
Torreón y San Pedro. En 1909 Ildefonso Fuentes construyó el casco de la hacienda La Bohemia, después 
el casco sirvió como recinto de dependencias administrativas de la Presidencia Municipal de esa época 
posterior al reparto agrario. El 31 de agosto de 1935, debido a diferencias de carácter político, sucede 
un enfrentamiento entre militantes del sindicato "Emiliano Zapata", y miembros del naciente Partido 
Nacional Revolucionario. Los 43 comités agrarios y sindicatos campesinos, deciden revocar la decisión 
del gobierno de crear una colonia comercial y solicitan en cambio la creación de un nuevo municipio. El 
30 de noviembre de 1936, nace el municipio de Francisco I. Madero. 
Nuestro municipio se encuentra ubicado en la región lagunera, la  cual concentra los municipios de 
Torreón, Matamoros, San Pedro, Viesca y Francisco I. Madero, del estado de Coahuila, ésta se localiza 
entre las coordenadas  formadas por los meridianos  101° 41’ y 101° 0’  de longitud oeste  del meridiano 
de Greenwich y los paralelos 24° 59’  y 26° 5’ de latitud norte,  al suroeste del estado. Colinda Al norte 
con línea divisoria entre los municipios de San Pedro y  Sierra Mojada Coahuila, al sur con el municipio 
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de Matamoros; al oriente  con línea divisoria de San Pedro y Cuatrociénegas, al poniente con línea 
limítrofe del estado de  Coahuila con los estados de Chihuahua  y Durango. Tiene una extensión 
territorial de 2,764.57 Kilómetros cuadrados. La cual representa el  1.82% de la  superficie  territorial  
del  estado. Las principales localidades del municipio son: su cabecera municipal, los Ejidos Lequeitio, 
Hidalgo, Jaboncillo, Santo Niño, Buenavista, Florida y Porvenir.  
Su clima se  considera seco, cálido y extremoso, alcanza hasta 40° centígrados en verano  y 5° a 7° en 
invierno. De tipo desértico con escasa humedad atmosférica, con vientos predominantes del noroeste. 
Con velocidad  de 27 a  44 km/hr,  la  frecuencia de las heladas es de 20  a 40 días. La vegetación es la  
propia de las regiones semidesérticas flora, arbustos (gobernadora), cactus, agaves, (candelilla, 
lechuguilla)  mezquites, huizaches. Hierbas medicinales (hojas de zen, albahaca y salvilla). Su fauna tiene 
la característica típica  de la región semidesértica  tales como el conejo, la  liebre, el coyote, tejones, 
tlacuaches, aves canoras (gorriones, chivos, cenzontles)  aves de rapiña (lechuzas, “auras”)  venado de 
cola blanca y oso negro en menor escala,  ambos en la zona del valle de Acatita;  roedores y reptiles. 
La constitución  del suelo o edafológica que predomina, es la llamada migajón arcillo arenoso, aunque 
existen suelos arenosos y arcillosos con el p. h.  Ligeramente alcalino. Nuestro municipio se encuentra 
ubicado en el bolsón de Mapimí el cual hace millones de años emergió del mar de Tethys, sus tierras 
eran bañadas por  las grandes avenidas del río Nazas, las cuales fueron encausadas en  los canales de 
irrigación revestidos de concreto denominados “ Sacramento  y Tlahualilo”, existiendo en esta zona 
agua en las siguientes   formas:  agua rodada que conducen los canales antes mencionados y que 
provienen de la presa Lázaro Cárdenas del Río y  Francisco Zarco;   la que  aporta la  lluvia teniendo una 
precipitación pluvial media anual 225 m. m.; además de la que se encuentra en depósitos subterráneos   
y que es extraída mediante el sistema de bombeo, sin embargo, existe escasez de agua tanto para 
consumo humano como para lograr una mayor explotación de la tierra. Los tipos de roca existentes son 
de la era mesozoica, del período cretácico de tipo   sedimentario, al norte de la cabecera municipal y en 
las colindancias con el estado de Durango, encontramos la sierra de Tlahualilo, lugar donde se 
encuentra la zona del silencio, encontrándose en la misma posición geográfica la llanura denominada 
sierra de las delicias  que viene a ser una extensión  de la sierra  del  rey  que atraviesa el municipio de 
sierra mojada, lugar que se encuentra poblado de vegetación de coníferas. 
 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
 
 

 
 
 
 
 
PARALELO: 25° 46’ 31” LATITUD NORTE 

MERIDIANOS: 103° 16’  23”. LONGITUD OESTE 
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ESCUDO 

Tiene una bordura en color naranja, con volutas en la parte superior donde está inscrita la leyenda 
TRABAJO, FERTILIDAD, AMISTAD, FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA, luce además en cada esquina un 
racimo de uvas. El campo está dividido en 3 sectores, en el cantón inferior se representa: la agricultura, 
característica de la economía del municipio; al centro del campo de cultivo un canal revestido de 
concreto, majestuosa obra de la Ingeniería Hidráulica de la región. Al fondo un sol que brilla al alba y la 
silueta de un ferrocarril. Se representa en esta parte del escudo el nacimiento de un nuevo municipio 
con el Sol, debido a la segregación de tierras de Matamoros y San Pedro, Coahuila y la influencia que 
tuvo para el desarrollo del mismo el paso del ferrocarril desde fines del siglo pasado. Sobre el cantón 
diestro del jefe se observan capullos de algodón representativos de las haciendas algodoneras y de lo 
que fue el principal cultivo regional. En el cantón siniestro del jefe está la silueta de la fábrica que 
fundada en 1915 con el nombre de Compañía de Semillas Oleaginosas S.A. de C.V., la cual dio 
prosperidad al municipio. Acompaña al escudo el lema:  
 
 
 
 
 
 
            “MADERO, CORAZON DE LA LAGUNA” 

 
 

 
 
 

POBLACIÓN  
 
De acuerdo a la Encuesta Intercensal publicada por el INEGI en 2015, Francisco I. Madero cuenta con 
una población de 58,360 habitantes, lo que representa el 1.97% de la población estatal, 2,684 personas 
más que en 2010; es decir, una tasa anual de crecimiento del 1%. De esta población, el 50.5% son 
mujeres y el 49.5% son hombres.  
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El municipio de Francisco I. Madero, cuenta con una población joven dado que la edad media de su 
población es de 27 años, es decir, la mitad de los habitantes tienen menos de 27 años y la otra mitad 
más de 27. El 44.0% de la población se encuentra en el área rural y un 56% en el área urbana. De las 
comunidades rurales más pobladas podemos señalar a Lequeitio, Florida, Porvenir, Nuevo León, Santo 
Niño y el ejido hidalgo. Por lo que respecta a la zona urbana las colonias 2 de Marzo, Zaragoza, Madero, 
Obrera y Zona Centro entre otras son las que mayor número de población tienen. 
 

FECUNDIDAD Y MORTALIDAD 
 
1.9% Promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres de 15 a 49 años 
2.6% Porcentajes de hijos fallecidos de las mujeres mayores de 15 a 47 años 
 
 

CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO 
 

Según estadísticas de INEGI la población del municipio es de 58,360 habitantes, según al censo del 2015. 
Mientras que en el año 2000 la población registrada era de 46,452 habitantes. 
El decremento de la  población en el municipio se puede observar más claramente en el período 
intercensal de 1990 al 2000, al pasar de 50,981 a 46,452 habitantes.  
Además se puede apreciar que década tras década su proporción de población con respecto a  la  
estatal es menor, partiendo de 1950, cuando su población representaba el 4 por ciento del total estatal, 
reduciéndose al año 2000 con una proporción del orden del 2 por ciento.  
De acuerdo con las estadísticas del INEGI para el año del 2015, la población del Estado de Coahuila es de 
2, 954,915.   
 

DEMANDAS SOCIALES 
 

Durante el trascurso de la campaña escuchamos las demandas sociales de los ciudadanos de Francisco I. 
madero, Coahuila de Zaragoza, a lo mismo que en los foros de consulta y los miércoles ciudadanos 
hemos recibido peticiones y sugerencias de los Maderenses, las cuales fueron de la siguiente manera: la 
principal demanda y más prioritaria fue en los rubros de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
seguridad pública, alumbrado público, recolección dedesechos sólidos, pavimentación, salud, 
generación de empleos, deporte y recreación. 
 
También recibimos peticiones en la liberación de los espacios públicos para la recreación y la 
convivencia familiar, así como la liberación de las banquetas en el primer cuadro de la ciudad, ya que al 
estar invadidas por comerciantes y/o vendedores ambulantes les generan un riesgo a los peatones al 
tener que caminar por la cinta asfáltica.  
 
En el sector educativo nos manifestaron las necesidades de: instalar techumbres en los centros 
educativos, reparación de bardas perimetrales, construcción de aulas didácticas, construcción de 
banquetas y rehabilitación de los sanitarios.  
 

CONTEXTO MUNICIPAL 
 

Para lograr la nueva etapa que estamos proponiendo a través del presente plan, es de suma importancia 
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realizar un diagnóstico así como reconocer el potencial de trabajo en conjunto entre sociedad y 

gobierno. Francisco I Madero es una ciudad joven, con mano de obra calificada.  

 

Por su situación geográfica Francisco I. Madero ofrece una excelente alternativa para instalar Industria y 

comercio, puesto que siendo el CORAZÓN DE LA LAGUNA en ella convergen pobladores de los 

municipios de: San Pedro de las Colonias, Matamoros, Gómez Palacio Durango, Tlahualilo Durango. Y en 

menor medida de Torreón. 

 

Dentro de los sectores de la economía predomina el terciario, predominando el comercio, así como en 

el sector primario predominan las actividades agrícolas y ganaderas, con una gran movilidad, 

contribuyendo al desarrollo económico del municipio, uno de los objetivos de este plan es: crear y 

construir las condiciones necesarias para lograr la generación de empleos bien remunerados y 

permanentes, que nos ayuden a tener un desarrollo y crecimiento económico sustentable, así como 

apoyo para la reactivación del campo, a través de programas constantes de apoyo al productor. Existe la 

necesidad de crear más y mejores escuelas, además de una universidad, para que todos los jóvenes 

tengan la oportunidad de poder seguir estudiando. 

 

De igual manera necesitamos mejorar la calidad de los servicios básicos, como la limpieza, el drenaje, la 

recolección de basura, el alumbrado público, el rastro municipal, los servicios de agua potable y el 

tratamiento de la misma.  

En cuestión de delitos del fuero común, como son el robo a casa habitación, deben de ser prioridad para 

esta administración. 

 

Existen muchas áreas de oportunidades para involucrar a la ciudadanía en la toma de decisiones y la 

elaboración de proyectos; tenemos que hacer partícipe a la sociedad en el gobierno, para que de esta 

forma queden integradas a este plan todas las ideas que aporten al desarrollo de nuestro municipio.  

 

Elaborar este presente plan, es el mayor reto a realizar  para que Francisco I. Madero sea una cuidad 

incluyente, segura, moderna y vanguardista, en la que sociedad y gobierno trabajen de la mano de una 

forma honesta, eficaz y eficiente para que todos los ciudadanos se vean beneficiados. 

Para lograr este propósito se elaboró este Plan Municipal de Desarrollo, un documento que responde al 

compromiso de gobierno sin improvisaciones, con una planeación presupuestal con indicadores de 

desempeño, basada en diagnósticos claros, con obras y acciones concretas. Todo esto con una 

participación ciudadana. El presente Plan Municipal de Desarrollo se ha construido en 4 ejes rectores y 

dos valores transversales, los cuales son: la participación ciudadana e inclusión social, éstos  tendrán un  

seguimiento de indicadores para garantizar el cumplimiento de las metas y los objetivos: 

 

 EJE I: MADERO RESPONSABLE Y TRANSPARENTE 

 EJE II: MADERO SEGURO Y EN PAZ 

 EJE III: MADERO EN DESARROLLO 
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 EJE IV: MADERO DIGNO E INCLUYENTE 

 VALORES TRANVERSALES: PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INCLUSIÓN SOCIAL 

 

Además de contar con dos valores transversales; el término transversal se refiere a la ubicación que se 

pretende ocupar dentro del plan y los programas municipales, determinados contenidos considerados 

socialmente relevantes.  

Dichos contenidos son concebidos como ejes que atraviesan de forma longitudinal y horizontal al Plan 

Municipal de Desarrollo, de tal manera que en torno a ellos se articulan las acciones y programas de las 

diversas instituciones y áreas operativas del gobierno municipal. 

 

VALORES TRANSVERSALES: PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INCLUSIÓN SOCIAL 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

En la actualidad en la sociedad podemos notar que cada vez vemos más problemas que surgen en 

nuestra ciudad. Desde un bache sin reparar, un semáforo descompuesto que nadie reporta, una 

lámpara que no enciende y que nadie reporta ni sabe cómo pude llegar a tratarlo. 

Pero, ¿Cómo podemos combatir esos problemas en nuestras comunidades o ciudad? ¿A quienes 

podemos dirigirnos para resolver estos problemas? Todos y cada uno de nosotros tenemos voz y voto 

en lo que acontece en nuestra ciudad. 

 

Es por eso  que la participación ciudadana es fundamental en nuestro gobierno, para brindarles espacios 

de participación tanto en los barrios, colonias y comunidades ejidales de nuestro municipio. Con la 

participación ciudadana garantizaremos que la voz de los ciudadanos será escuchada y de esta forma 

garantizar la resolución de sus demandas. Todos somos iguales y tenemos la oportunidad y deber de 

formar parte en la toma de decisiones de nuestra comunidad. Además, debemos cooperar de manera 

responsable con las instituciones de gobiernos y proyectos que se lleven a cabo. 

De igual manera en caso de que no estén trabajando estas instituciones demandar de ellas una acción 

responsable si es necesario. A este tipo de manifiesto que podemos realizar se le conoce como 

“participación ciudadana”. 

 

INCLUSIÓN SOCIAL 

 

Es la condición que garantiza que todos los ciudadanos, sin excepción, puedan ejercer sus derechos, 

aprovechar sus habilidades y tomar ventaja de la oportunidad que encuentren en su medio. Por eso una 

sociedad incluyente es aquella que reconoce y considera los derechos humanos de todos y cada uno de 

sus miembros, independientemente de su género, edad, origen étnico, religión, orientación sexual y 

discapacidad; a la vez que los integra activamente y en condiciones de igualdad a la educación, al 

empleo, salud y cultura.  
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Es así que el municipio, a través de sus instituciones, es el organismo que debe de implementar planes, 

programas acciones y políticas públicas para corregir las diferentes situaciones de exclusión, con el 

propósito de propiciar la inclusión y el bienestar social de los habitantes de su municipio.  

 

Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021 
I.  II.  III. IV.  

Madero 
responsable 

y 
transparente 

Madero 
seguro y 
en paz 

Madero en 
desarrollo 

Madero 
digno e 

incluyente 

Valores Transversales: Participación Ciudadana e  
Inclusión Social 

 

VISIÓN 

 

La administración municipal del periodo 2019 -2021, bajo el marco del estado de derecho que rige la 

aplicación de las políticas públicas, se propone trabajar día con día, para lograr el desarrollo integral de 

los sectores  urbano y rural, y que nos permita como resultado: la mejora constante de las condiciones 

de vida de nuestra población.   

MISIÓN 

 

Constituirnos como un ayuntamiento cercano a la gente  con alto sentido de responsabilidad, que 

promueva la participación ciudadana de los sectores sociales organizados, para que estos aporten las 

mejores ideas, tanto en la priorización de obras, aplicación de programas y acciones y que den como 

resultado: un mejor nivel de vida. 

 

VALORES Y PRINCIPIOS 

 

Para la presente administración lo más importante es nuestra gente, nos comprometemos a mejorar en 

la atención y en los servicios que ofrece esta institución pública, en el marco estricto de los siguientes 

valores:  
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VALORES 
 

PRINCIPIOS 

 Honestidad 
 

 Legalidad 

 Trabajo 
 

 Combate a la 
corrupción 

 Responsabilidad  
 

 Recuperación de la paz 

 Transparencia 
 

 Viabilidad financiera 

  
 Equidad de genero 

  
 Desarrollo sustentable 

OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Con la instrumentación del presente plan de desarrollo municipal, se pretende construir un lugar digno 

para vivir, en el cual puedan desarrollarse todos los estratos de la población, tanto en lo económico, 

social y cultural. El cual servirá como aliciente para que las generaciones futuras se arraiguen en el, sin 

tener que verse en la necesidad de emigrar a otras latitudes a buscar su desarrollo personal. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Ser un municipio promotor del respeto al medio ambiente que explote sus recursos naturales 

con responsabilidad, sin ambiciones personales de ninguna índole, que potencialice el ingreso 

de los productores mediante la incorporación del valor agregado a sus productos. 

 Promover y gestionar proyectos agropecuarios viables que generen empleo a los campesinos y 

sus familias. 

 Buscar atacar la pobreza extrema de los pobladores de Francisco I. Madero que bajo ese flagelo 

subsiste diariamente, mediante la aplicación de programas que logren dicho objetivo. 

 Constituirse como municipio fuerte y vigoroso que ofrezca a sus habitantes la infraestructura en 

materia de comunicaciones,  de salud y educación que las familias demandan para su desarrollo 

pleno. 

 Ser una administración que cobije a sus jóvenes con opciones educativas y laborales, para que 

se arraiguen en sus comunidades y evitar su migración a otras ciudades del país, y 

principalmente a los Estados Unidos de Norteamérica. 

 Ser un Ayuntamiento que adopte como prioridad fundamental la mejora constante de la calidad 

de vida de sus adultos mayores, a través de la aplicación de proyectos productivos y programas 

acordes a sus capacidades. 

 Fomentar proyectos educativos como la edificación de una universidad  de estudios superiores  

y actividades culturales en todo el municipio. 

 Constituirse como un promotor del deporte de los jóvenes y adultos mediante la mejora de la 

infraestructura de los espacios públicos existentes, que les permita desarrollarse en las 

diferentes disciplinas, pero también mediante la aplicación de acciones encaminadas para  
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incrementar los nuevos espacios que demandan los jóvenes deportistas.  

 Consolidar el sector salud con la construcción de un hospital general de zona, para la atención a 

los derechohabientes, de manera coordinada con el Estado y la Federación, así como la 

modernización y rehabilitación de la clínica número 20 del instituto mexicano del seguro social, 

además de impulsar la creación de 2 (dos) clínicas que cuenten con la infraestructura necesaria, 

tanto de aparatos de rayos X, tomógrafo y 2 (dos) ambulancias para realizar los traslados de los 

ciudadanos que lo pudieran necesitar. 
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EJE I: MADERO RESPONSABLE Y TRANSPARENTE 

 

DIAGNOSTICO GENERAL 

 

Una de las demandas más generalizadas por parte de la sociedad, tiene que ver con la eficiencia de la 

administración pública municipal y su capacidad para dar resultado y ser transparente, el combate a la 

corrupción, el manejo adecuado de las finanzas públicas, forma parte de la exigencia ciudadana. Los 

Maderenses exigen un gobierno honesto como principio básico de un buen gobierno.  

Este eje tiene líneas de acción en el tema de planeación estratégica, transparencia y rendición de 

cuentas, así como la evaluación constante de las políticas públicas, la administración, la responsabilidad 

y compromiso en el manejo de las finanzas y la constante capacitación de los servidores públicos. 

Inclusión de la participación ciudadana desde su elaboración hasta la evaluación del presente plan 

municipal del desarrollo.  

Esas acciones están encaminadas a que Francisco I Madero cuente con un gobierno honesto y 

transparente. 

 

TRANSPARENCIA,  RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

 

La transparencia y rendición de cuentas es uno de los temas de mayor relevancia para los ciudadanos. 

De acuerdo con estadísticas de la Encuesta Nacional de Impacto Gubernamental (ENCIG) 2017, en el 

estado de Coahuila, la población de 18 años y más refirió que la corrupción es el problema más 

importante que aqueja hoy en día a los Coahuilenses, dicha percepción es el 62%, por encima de otras 

como el desempleo, la pobreza y la atención en centros de salud y hospitales públicas y la inseguridad y 

delincuencia.  
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EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

 

El Gobierno Municipal debe de garantizar a los ciudadanos una administración eficiente por ser la 

autoridad más cercana. Según la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2017, 

que mide las experiencias y la percepción de los ciudadanos en trámites y servicios públicos, se ve que a 

nivel estatal las experiencias con pago, trámites o solicitudes de servicios públicos, el 45.5% de ellos 

manifestó haber tenido algún tipo de problemas para realizarlos. El problema más frecuente fue de 

barreras a trámite con 93.8%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos datos demuestran que los municipios son los que mayor dinamismo presentan en concurrencia de 

trámites. 

Para mejorar los servicios del orden municipal y eficientizar los procesos, es importante implementar 

estrategias de mejora regulatoria que permitan establecer normas claras, trámites y servicios 

simplificados, así como crear instituciones eficaces para elevar la confianza, competitividad, crecimiento 

y bienestar de la sociedad.  

 

FINANZAS PÚBLICAS 

La deuda pública municipal comprende las obligaciones financieras de corto y largo plazo, así como los 

pasivos derivados de cuentas por pagar a proveedores, contratistas y por prestación de servicios, 

además de las retenciones y todo tipo de pasivos. Con información de la auditoria superior del estado y 

de acuerdo al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017 el municipio de Francisco I. Madero, 

Coahuila, presentó un saldo de adeudo de 26, 496,107.62 pesos.  
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CAPÍTULO IV 

Dela Deuda Pública 

 
Artículo 27.- El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila 
de Zaragoza, considerando la totalidad de los pasivos, se desglosa en el presente documento con base 
en lo establecido en el artículo 275 fracción V del Código Financiero para los Municipios del Estado de 
Coahuila de Zaragoza.    
 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA  

Decreto 
Aprobatorio o 

Clave de 
Identificación  

institución 
bancaria  

No. De 
Crédito  

Tipo de 
Instrumento  

Tasa de 
Interés  

Plazo de 
Vencimiento  

Tipo de Garantía  Destino 
Saldo al 31 de 

Diciembre 2018 

119. 23 de 
Octubre de 
2009 

BANOBRAS 8737 
CRÉDITO 
SIMPLE 

TIIE 
+2.47 

30-dic-19 Participaciones 
OBRA 

PÚBLICA 
PRODUCTIVA 

5, 153, 006.12 

Otros Pasivos Circulantes  21, 343, 102.50 

Otros Pasivos NO Circulantes  0 

 

Para el ejercicio fiscal 2018 según datos del periódico oficial del estado con fecha 29 de junio de 2018 el 

municipio de Fráncico I. Madero incrementó su deuda pública en un 915.38% con respecto al año 

inmediato anterior. Considerando la deuda bancaria de corto y largo plazo, podemos decir que 

Francisco I. Madero es uno de los municipios con mayor endeudamiento en el estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Artículo 21.- El gasto contemporáneo en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente 
al ejercicio fiscal 2018 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones 
plurianuales. 
Artículo 22.- En el presente presupuesto el municipio contempla las cantidades que se deben de pagar 
durante el año 2018, al amparo de los contratos celebrados ante el municipio y un inversionista 
proveedor, mediante el cual se establece, por una parte, la obligación de inversionista proveedor de 
prestar a un plazo no menos de tres años y no mayor de treinta años, servicios al amparo de un 
Proyecto para Prestación de Servicios, con los activos que éste construya o suministre y, por la otra, la 
obligación de pago por parte del municipio por los servicios que le sean proporcionados.  
 

PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Contrato Proyecto 
para 

Prestación 
de 

Servicios 

Plazo 
del 

Contrato 

Contraprestación 
Anual Convenida 
para el año 2018  

Contraprestación 
Total Convenida 
en el Contrato  

Número Fecha 

30 DICIEMBRE 2017 NL TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 
PLAZO 240 MESES 

$952, 797.60 228, 671,424 

    

TOTAL $ 228, 671,424 
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El monto aproximado a pagarse por concepto de valor de terminación en caso de una terminación 

anticipada por incumplimiento dl municipio sería de un 100% de las contraprestaciones mensuales 

devengadas, por causas de la fuerza mayor u otras sería de 100% de las contraprestaciones mensuales 

no devengadas restantes a la vigencia de contrato, según lo establecido en los contratos de proyectos 

para prestación de servicios.  

 

Si bien es cierto que el ayuntamiento hizo uso de sus facultades conforme al código municipal del 
estado de Coahuila de Zaragoza y con la aprobación del Congreso del Estado y el Poder Ejecutivo según 
consta el Periódico Oficial número 104, del viernes 29 de diciembre del 2017, podemos resaltar que 
dicho contrato se celebró por parte del municipio en el último año y en el penúltimo día de su gestión 
administrativa y a un muy largo plazo (240 meses). Por lo que estamos considerando en esta 
administración actuar de manera responsable y transparente en el manejo de la deuda pública. 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 

El objetivo primordial de este eje es ofrecer a los ciudadanos de Francisco I. Madero una administración 
eficaz y eficiente, responsable y honesta con un manejo de las finanzas públicas, transparente y 
combate a la corrupción constante para que esto pueda ser apreciado por los ciudadanos, es necesario 
efectuar una planeación objetiva, implementando políticas públicas de fácil acceso a los ciudadanos.  
Promoviendo la participación ciudadana en la evaluación y medición, a través de ventanillas, buzones e 
quejas y redes sociales 
 

ESTRATEGIAS GENERALES 
 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
 
OBJETIVO 
Contar con herramientas que nos puedan ayudar a planear, medir y hacer una evaluación del 
desempeño de los funcionarios.  
ESTRATEGIA: 
Establecer un sistema de evaluación y medición de desempeño.  
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Instrumentar un sistema de indicadores estratégicos de evaluación oportuna y eficaz del Plan 
Municipal de Desarrollo para medir su desempeño. 

o Reducir las unidades administrativas. 
o Poner en marcha campañas de difusión de resultados de las políticas públicas del Gobierno 

 
ESTRATEGIA: 
Mejorar la rendición de cuentas del municipio. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Fortalecer el órgano interno de control municipal  
o Poner en marcha el programa de Cabildo Itinerante 

 
ESTRATEGIA: 
Mejorar la transparencia del municipio 
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LÍNEAS DE ACCIÓN: 
o Adecuar los reglamentos municipales a los nuevos lineamientos de la Ley Estatal de 

Transparencia. 
o Transparentar el uso de los ingresos por concepto de infracciones. 

 
ESTRATEGIA: 
Mejorar las condiciones laborales del municipio 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Contar  con un servicio de salud eficiente 
o Modernizar las áreas de trabajo para comodidad de los funcionarios y que esto se convierta en 

una mejor atención a los ciudadanos. 
 
EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO 
Ofrecer servicios de calidad a la ciudadanía mediante una mejor atención al público.  
 
ESTRATEGIA:  
Dar atención de calidad a los ciudadanos. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Otorgar certidumbre al ciudadano con respecto a los términos y conclusiones de los 
procedimientos administrativos. 

o Analizar los horarios de atención al ciudadano y promover cambios si es necesario. 
o Promover una cultura de mejora regulatoria 
o Asegurar la contratación de empresas de calidad para la prestación de servicios del municipio 
o Promover la cultura en el servicio público mediante capacitaciones constantes. 
o Implementar los “Miércoles ciudadanos” donde se irá directamente a colonias y ejidos en 

compañía de los jefes de los diferentes departamentos, para escuchar la problemática que 
existe directamente del ciudadano.  

o Implementar “Caminando por tu barrio” donde acompañarán algunos directores al presidente 
municipal, para ver las condiciones de infraestructura que existen en los mismos.  

 
 
ESTRATEGIA: 
Adecuar el marco normativo y la estructura orgánica del municipio  
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Revisar y actualizar los reglamentos municipales 
o Analizar la estructura orgánica del municipio y hacer los cambios necesarios para una mayor 

eficiencia en el trabajo  
o Alinear los reglamentos municipales con la legislación existente.  

 
ESTRATEGIA: 
Incrementar los ingresos propios 
LÍNEAS DE ACCIÓN:  

o Diseñar estrategias para ampliar el padrón de contribuyentes 
o Revisar padrón de impuesto predial, exigir los adeudos que por este concepto tengan los 

particulares, así como buscar la recatastración de los inmuebles 
20 



 

 

o Gestionar las claves catastrales en los fraccionamientos de nueva creación, para incluirlos en el 
padrón catastral municipal.  

o Promover la cultura de contribución a través de la difusión de la información clara y precisa 
sobre sus obligaciones fiscales al contribuyente.    

o Impulsar esquemas accesibles de recuperación de ingresos pendientes.  
o Implementar esquemas de incentivos a la población en general para el pago de impuestos 

municipales, así como la regularización de los mismos. 
o Establecer módulos itinerantes en espacios públicos para el cobro de impuestos.  

 
ESTRATEGIA: 
Ejercer un presupuesto eficiente y responsable 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Aplicar un control estricto del gasto municipal  
o Revisar el tabulador de sueldos 
o Eficientizar el servicio médico de los funcionarios públicos  
o Realizar un censo del parque vehicular existente para desincorporar las unidades que sean 

incosteables o estén obsoletas.  
o Cumplir con la ley de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios para 

lograr una eficiencia presupuestal. 
 
ESTRATEGIA: 
Innovación gubernamental 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Fomentar el uso de las redes sociales para la difusión de programas y proyectos de la 
Administración Municipal, así como la identificación de necesidades en el municipio. 

o Crear aplicaciones tecnológicas para facilitar reportes ciudadanos. 
 
ESTRATEGIA: 
Ofrecer opciones de desarrollo profesional a los funcionarios públicos municipales 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Poner en marcha un programa continuo de capacitación de los funcionarios públicos 
municipales 

 
 
FINANZAS PÚBLICAS  

OBJETIVO 
Contar con finanzas sanas para garantizar una operación eficaz y eficiente. 
 
ESTRATEGIA: 
Combatir la corrupción en el municipio. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Crear el consejo de contraloría ciudadana para monitorear las finanzas y el desempeño de los 
funcionarios públicos. 

o Se procurará cancelar el contrato que se tiene con la empresa TECHNOLOGIES S.A de C.V por 
concepto de lámparas tipo LED, por incumplimiento del mismo. El que se instruya a la 
contraloría municipal para fincar responsabilidades si es que las hubiere.   
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o Poner en marcha un programa de auditorías con despachos externos que asegure la correcta 
aplicación de los recursos. 

o Realizar campañas de difusión de licitaciones de obra pública para que los maderenses 
conozcan al ganador y sus lineamientos.  

o Garantizar que se apliquen las sanciones administrativas a los funcionarios públicos y 
particulares que incurran en una irregularidad.  

 

EJE II: MADERO SEGURO Y EN PAZ 
 

DIAGNÓSTICO GENERAL 

La seguridad pública es una condición para que las personas ejerzan su libertad, una libertad siempre 
dentro del marco legal, pero que contribuye de manera importante en los factores de competitividad y 
productividad de una economía, así como el desarrollo sociocultural de las personas.  
Según estadísticas sobre la encuesta nacional de seguridad pública 2018, La Laguna presenta un 57.2% 
sobre la percepción social e inseguridad pública.  
 

 
 Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 

Con respecto a la encuesta de seguridad pública, según encuesta de Diciembre de 2017, durante ese 
mes, 75.9% de la población de 18 años y más, consideró que vivir en su Ciudad es inseguro.  
Los resultados de 18° levantamiento de la ENSU revelan que, durante el cuarto trimestre de 2017, el 
porcentaje de la población que mencionó haber visto o escuchado conductas delictivas o antisociales en 
los alrededores de su vivienda fue: consumo de alcohol en las calles 65.2%, robos o asaltos 63.5, 
vandalismo en las viviendas o negocios 52.4%, venta o consumo de drogas 42.9%, disparos frecuentes 
con armas 37.8% y bandas violentas o pandillerismo 35.2%. 
La población de 18 años y más en la laguna, según datos de la misma encuesta, tuvo el 34.2% de manera 
directa algún conflicto o enfrentamiento con familiares, vecinos, compañeros de trabajo y/o escuela, 
establecimiento o con autoridades de gobierno, mientras que durante el 4to trimestre de 2017, el 
porcentaje fue de 23.7%. 
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En la ciudad de Francisco I. Madero Coahuila de Zaragoza, se cuenta con una corporación policiaca con 
edificio propio, así como una caseta de vigilancia que se ubica en el área rural entre el Ejido Hidalgo y el 
Ejido Lequeitio, la cual en la actualidad no es utilizada. 
Con el apoyo del Gobierno Federal y Estatal se cuenta con una agencia del ministerio público del fuero 
común que tiene su edificio en donde se encuentra el edificio de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. De igual manera se cuenta con un destacamento de la policía del estado, denominada Fuerza 
Coahuila.  
La seguridad pública es una cualidad de los espacios públicos y privados, que se caracteriza por la 
inexistencia de amenazas que socaven o supriman los bienes y derechos de las personas y en la que 
existen condiciones propias para la convivencia pacífica y el desarrollo individual y colectivo de la 
sociedad. “Sergio García Ramírez” 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 

Promover la participación social, generando entornos seguros y sanos para reducir la inseguridad, así 
como Implementar un nuevo desarrollo de los departamentos encargados del cuidado de la sociedad 
para el mejor funcionamiento de los mismos.  
 
SEGURIDAD PÚBLICA 

Toda administración pública debe trabajar incansablemente para que sus ciudadanos puedan vivir 
tranquilos, recorrer nuestras calles y que confíen en un cuerpo policiaco capacitado y profesional. El 
bienestar social también se mide por la tranquilidad y el orden que existe en nuestra sociedad. La 
seguridad pública es una corresponsabilidad ente el gobierno federal, estatal y municipal a fin de 
garantizar la paz y el respeto de los ciudadanos. 
 
Desde el plan municipal de desarrollo impulsaremos un modelo ciudadano de seguridad, donde esté 
considerada la inclusión social a través de consejos ciudadanos en ejidos y colonias, utilizando las 
herramientas tecnológicas para que los resultados sean eficaces y eficientes y de esta forma garantizar a 
los Maderenses la prevención de los delitos y la protección civil. Es necesaria una verdadera 
coordinación gubernamental con el Estado y la Federación, la capacitación de policías y las adecuadas 
medidas de tránsito y vialidad. Con estas medidas estamos seguros que Francisco I. Madero, será una 
ciudad segura. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

23  



 

 

ESTRATEGIAS GENERALES 

 
ESTRATEGIA: FORTALECIMIENTO Y CREDIBILIDAD DE LAS INSTITUCIONES 
Enfocado a inducir las condiciones necesarias para que la ciudadanía se sienta con la libertad de 
expresarse y sentirse seguro en la ciudad, así como la implementación de estrategias para el mejor 
funcionamiento del departamento policial y otros departamentos encargados de la protección 

ciudadana.  
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Fortalecimiento y credibilidad de las instituciones. 
o Adquisición de patrullas y motocicletas. 
o Implementar la academia de Policía Municipal de Francisco I. Madero Coahuila.  
o Atender contingencias a la brevedad por parte de los departamentos involucrados en la 

protección de los ciudadanos.  
o Profesionalizar las instituciones de seguridad pública a través de cursos de capacitación y 

actualización tanto en leyes como en derechos humanos. 
o Implementar departamentos de control de confianza por medio de evaluaciones psicológicas.  
o Instaurar la presencia policial en la sociedad basado en el modelo de proximidad social y de 

manera permanente en ejidos y colonias a través de una coordinación con el ejército mexicano 
y/o  guardia nacional.   

ESTRATEGIA: SOCIEDAD SEGURA 
Implementar estrategias de seguridad para el buen desarrollo social, el establecimiento de entornos 
seguros y sanos, así como el establecimiento de nuevas infraestructuras para el cuidado y la protección 
de los ciudadanos.   
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Fomentar la cultura de la denuncia ciudadana a través de los consejos ciudadanos.  
o Desarrollar campañas de seguridad vial y buenas prácticas de manejo. 
o Buscar coordinadamente con el Gobiernos Estatal y Federal la semaforización en la ciudad. 
o Sancionar las conductas que alteren el orden público, a través de penas corporales, pago de 

multa y/o servicio comunitario. 
o Quitar cualquier tipo de obstrucción que haya sobre las banquetas.  
o Promover el rechazo de consumo de drogas por medio de talleres y actividades recreativas, así 

como servicios de desarrollo emocional a través de ayuda psicológica.  
o Coordinadamente con el Gobierna del Estado y el Gobierno Federal, implementar el 

establecimiento de puentes peatonales en las zonas más transitadas de la Ciudad.   
o Dotar de cámaras de seguridad a las unidades del departamento de Seguridad Pública, con la 

finalidad de evitar abusos de autoridad a la ciudadanía.  
o Establecer políticas de igualdad de género e inclusión social.  
o Instalación de cámaras en puntos estratégicos de la ciudad para inhibir el delito. 

ESTRATEGIA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Establecer formas para que la sociedad acceda a las decisiones del gobierno de manera independiente 
sin necesidad de formar parte de la administración pública, así como la implementación de actividades y 
talleres en beneficio del desarrollo y un mejor estilo de vida de los ciudadanos. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Implementar programas de seguridad en las colonias por medio de la participación ciudadana  
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con la finalidad de establecer una red de apoyo dentro de las mismas comunidades.  
o Brindar la seguridad vial y policiaca necesaria a los centros escolares de colonias y ejidos. 
o Promover la convivencia sana dentro de los sectores comunitarios por medio de actividades 

recreativas en pro al medio ambiente y rescate de espacios públicos.  
o Implementar centros de defensa personal gratuitos.  
o Promover talleres de NO aceptación de violencia como un estilo de vida a través del instituto de 

la mujer.  
o Fomentar el espíritu de vecindad, solidaridad e integración entre los residentes de un 

determinado sector.  
 

ESTRATEGIA: SEGURIDAD PÚBLICA Y PROXIMIDAD SOCIAL 
Enfocado al acercamiento a la sociedad con la finalidad de que se expresen las opiniones e 
inconformidades de la misma para el mejor desarrollo de la comunidad, así como a la reducción de 
actividades delictivas fomentando estrategias de desarrollo y crecimiento personal y familiar. Acercarse 
al ciudadano y proteger sus intereses.  
“El policía de proximidad debe ser un  policía conocido por los habitantes a los que sirve y con quienes 
hay permanente comunicación, confianza, acercamiento para oír y atender sus demandas y por lo tanto 
para aportar soluciones” (Yépez, 2004. P. 283). 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Promover el acercamiento a la comunidad a través de estrategias de auxilio a la población.  
o Responder a los requerimientos de la población a través de un diálogo constante y una atenta 

escucha de sus problemas, con la finalidad de ir planteando alternativas de solución. 
o Capacitación  a los servidores públicos para mantener el debido contacto con la ciudadanía, a 

través de estrategias de penetración social, recopilación de información específica y técnicas de 
relación social, por medio de acciones de proximidad. 

o Modificar el reglamento de policía y buen Gobierno.  

 
PROTECCIÓN CIUDADANA 

 
FENÓMENOS GEOLÓGICOS 
Fenómenos como los agrietamientos o abras en la tierra y las tormentas que se presentan en 
temporada de huracanes, constituyen los dos tipos de agentes perturbadores en el municipio. En la 
ciudad existen lugares en donde las lluvias ocasionan estragos debido a la mala planificación urbana. 
FENÓMENOS QUÍMICOS 
Dentro de la ciudad se encuentra instalada una planta de rebombeo de Petróleos Mexicanos (PEMEX), 
así como ductos instalados por diferentes calles de la Ciudad, además de Plantas de gas que están 
instaladas en diferentes puntos de la ciudad y que generan riesgo de explosión.  
 

ESTRATEGIAS 

ESTRATEGIA: FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN (PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS) 
En materia de Protección Civil y Bomberos es fundamental la prevención para salvar vidas, por eso es 
necesario continuar reforzando a Protección Civil, así como al honorable cuerpo de Bomberos, 
coordinadamente con el patronato para realizar las inspecciones necesarias a las diferentes áreas de 
riesgo que hay en el municipio. Es necesaria la coordinación y participación de los tres niveles de 
Gobierno para tener excelentes resultados en la prevención, investigación aplicada, educación y Cultura  
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de Protección Civil, además de la inversión y el fortalecimiento de la institución.    
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Fomentar el equipamiento adecuado las Unidades Municipales de Protección Civil. 
o Impulsar la capacitación, evaluación y certificación de los grupos voluntarios. 
o Desarrollar  programas  de prevención  de acuerdo a la  identificación  de riesgos a nivel  

municipal. 
o Promover la participación activa de cámaras industriales y comités locales de ayuda mutua para 

participar en las acciones de apoyo durante las calamidades que se presenten. 
o Promover la participación empresarial y/o comercializadora de bienes y/o servicios para que 

incluyan en su propaganda mensajes e información en materia de Protección Civil. 
o Promover y fomentar en las dependencias públicas de los tres niveles de gobierno y privadas la 

práctica permanente de simulacros.  
o Gestionar la educación, profesionalización, capacitación y adiestramiento en materia de 

protección civil. 
o Crear el Atlas de riesgo Municipal. 
o Programar coordinadamente con los Gobiernos Estatal y Federal simulacros de contingencia, 

informando con anticipación a los ciudadanos para no causar alarma social.  
o Reactivar el sistema de alertas con el que cuenta el Municipio. 
o Crear cursos de capacitación.  

 
ESTRATEGIA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Promover la creación de un consejo ciudadano 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Implementar   y  fomentar  políticas  para  el  desarrollo  de una  cultura  de Protección Civil. 
o Desarrollar   campañas  de  comunicación   social  con alcance  estatal  que  contengan  temas  

genéricos  que  permitan  a  la  población  identificar  las  vulnerabilidades  de  su hábitat. 
o Realizar eventos de capacitación en el ámbito local mediante los cuales se enseñen 

conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de conductas de autocuidado y 
autopreparación. 

o Convocar la permanente realización de eventos, congresos, talleres, etc., que fomenten la 
participación social.  
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EJE III: MADERO EN DESARROLLO 
 

DIAGNÓSTICO GENERAL 
 

Una ciudad como la de Francisco I. Madero, Coahuila, que está dentro del área metropolitana de la 
Región Laguna, se debe caracterizar por contar con un proyecto claro para aumentar sus índices de 
competitividad. Es responsabilidad del Gobierno  promover políticas para fortalecer a sus sectores 
productivos, crear la generación de empleos y un mejoramiento de su infraestructura urbana. Con esta 
estrategia y con la consulta permanente a la ciudadanía se lograrán crear mejores ideas para mejorar 
nuestro turismo, fomentar una ciudad amigable con el medio ambiente y consolidad la mejora de 
nuestros servicios públicos y transporte. 
 

FOMENTO ECONÓMICO 
 
 A tratarse del nivel local, los municipios enfrentan una competencia importante para atraer inversiones 
y generar empleos. Si bien es cierto que Francisco I. Madero, Coahuila no es una ciudad industrializada, 
es importante generar estrategias que atraigan la inversión nacional y extranjera, esto con la finalidad 
de reforzar los mecanismos y consolidar el crecimiento del municipio y de esta forma aumentar el 
desarrollo. 
 
INDUSTRIA 
 
Francisco I. Madero cuenta con una ubicación estratégica al pertenecer a la Región Laguna, donde las 
relaciones económicas promovidas por la industria alimentaria, cárnica, textil, maquiladora, automotriz, 
la agricultura tecnificada y ganadería intensiva, se ven promovidas por el Corredor Económico del Norte, 
conformado en su tramo que corresponde al estado de Coahuila por la carretera de cuota Torreón-
Saltillo MEX-040D. 
 
 
 
 

NOMBRE UBICACIÓN 
No. DE 

EMPLEADOS 

MLI Inc. (Liga Mayor) Fresno del Norte 1500 

Toyota BoshokuSewtech 
de México (Master Trim) 

Ejido Jaboncillo 1000 

Margarita Salinas de 
Gortari Ejido Batopilas 93 

Maleq Ejido Lequeitio 120 
Fuente: Dirección de Fomento Económico Municipal 2019 

 
Las interacciones funcionales entre los municipios que conforman la Región Laguna se basan en el 
intercambio de mercancías, bienes y servicios y retoman importancia al estar posicionadas en el área de 
influencia del Corredor Económico del Norte. 
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En cuanto a la población de edad laboral, un número considerable de personas se desplazan hacia las 
industrias ubicadas en la periferia sur de la ciudad, donde se ubican algunas empresas dedicadas a la 
industria textil principalmente.  
 
COMERCIO 
 
Aun y cuando Francisco I. Madero, Coahuila cuenta con mano de obra calificada y la alta productividad 
que genera en las diferentes actividades económicas, sobre todo en la industrial, tienen que acudir a 
laborar a las otras ciudades que conforman el área metropolitana de La Laguna. Otra de las fuentes 
generadoras de empleos es el comercio y dada la situación geográfica del municipio diariamente acuden 
a la ciudad a abastecer el consumo de su canasta básica y productos especializados personas de los 
ejidos de las diferentes ciudades que conforman el área metropolitana. 
Para el 2015, la población económicamente activa en nuestro municipio era de 61%, de los cuales el 
62% son hombres y el 38% mujeres. Actualmente el empleo por sector que ocupa mayor mano de obra  
es el sector de comercio y servicios con un 56%, la industria con un 39% y un 5% se dedica a las 
actividades agrícolas, cría y explotación de animales. 
La tasa nacional de desocupación en 2017 según encuesta de INEGI es de 34% de la población 
económicamente activa. Coahuila ocupa el onceavo lugar en población desocupada con 49,524 
personas sin trabajo; en la región de las 525,000 personas económicamente activas, 23,000 están 
desempleadas de acuerdo a datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2017 (ENOE) 
 
CARECTERÍSTICAS ECONÓMICAS 
 

POBLACION ECONÓMICAMENTE ACTIVA 

Población de 12 años y 
más  

46% 

Población ocupada 94.90% 

Hombres  62% 

Mujeres 38% 

 
 

POBLACION NO ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PNEA) 

Población NO 
económicamente activa 54% 

Estudiantes 31.40% 

Personas dedicadas a los 
quehaceres del hogar 47% 

Fuente: INEGI. Panorama Sociodemográfico de Coahuila de Zaragoza 2015-1016 
 

TURISMO 
El turismo hoy en día está generando un aumento en la actividad económica, debido a la demanda de 
bienes y servicios que deben producirse y prestarse. Además, su contribución tiene un efecto directo en 
la sociedad. Algunas de las actividades con las que cuenta nuestro municipio en el sector Turismo 
consideradas como interés histórico y cultural son:  
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o Dunas de Acatita, que se encuentran ubicadas en el valle del mismo nombre cercanas al ejido 

Charcos de Risa. 
o Los Silos, ubicados en la colonia Fresno del Norte. 
o El museo municipal, ubicado al interior de la Casa de la Cultura. 
o Monumento a La Botella (Cápsula del Tiempo), ubicado sobre el bulevar 1 de Mayo. 
o Parroquia del Sagrado Corazón, ubicado en el centro de la ciudad. 
o Zona del Silencio, este es un gran atractivo turístico conocido internacionalmente, pero que por 

falta de una buena difusión las personas no saben que está enclavada en un triángulo 
conformado por los estados de Durango, Chihuahua y Coahuila y que por nuestro municipio hay 
acceso a el.  

 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
 
AGRICULTURA 
 
En nuestro municipio, la población dedicada a las labores del campo se estima que es de 6500 personas 
aproximadamente, variando según la existencia del embalse de aguas en la presa Lázaro Cárdenas y 
Francisco Zarco, la cual determina la superficie de cultivo en la Región Laguna, en el año 2018 se 
sembraron 20,400.63 hectáreas, de las cuales 13,766.90 fueron con riego de bombeo (noria) y 6,633.83 
de riego por gravedad (agua de rio). 
La superficie con la que cuenta el municipio de Francisco I. Madero para cultivo es de un total de 61, 
980.4735 hectáreas, con una superficie ejidal total de 32,722.4628 y una superficie total agrícola a cielo 
abierto de 19,202.6870. La superficie total agrícola protegida es de 632.2984 y la superficie total 
agrícola privada es de 29,231.5231. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI 
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Los principales productos agrícolas que se cultivan en Francisco I. Madero:  
 

OTOÑO-INVIERNO 

SIEMBRA 
SUPERFICIE 
SEMBRADA 

PRODUCCIÓN 
EN 

TONELADAS 

Alfalfa  2,893.40 259,306.51 

Avena 
forrajera 

2,576.60 88,882 

Cebada 
forrajera 

490 15,670 

Cebolla blanca  38 1930 

   

 

PERENNES 

SIEMBRA 
SUPERFICIE 
SEMBRADA 

PRODUCCIÓN 
EN 

TONELADAS 

Nuez 315.5 400.69 

Algodón 157 691.6 

Calabacita 
italiana 

66 1684 

Chile jalapeño 23 739 

Chile serrano 15 480 

 

PRIMAVERA VERANO 

SIEMBRA 
SUPERFICIE 
SEMBRADA 

PRODUCCIÓN 
EN 

TONELADAS 

Maíz forrajero 6,017 232,268 

Melón 65 2201 

Pepino 28 2,672.32 

Sandia 7 205 

Sorgo 
forrajero 

625 26,256 

Tomate rojo 232 24,333 

 
 

EXPLOTACIÓN FORESTAL 
 
En nuestro municipio los productos que se explotan son: la candelilla, lechuguilla, mezquite, orégano, 
sábila y nopal. 
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La extracción de la cera de candelilla es una práctica forestal desarrollada desde 1900 que aprovecha un 
recurso forestal no maderable. En nuestro municipio en los ejidos que conforman el Valle de Acatita 
existe un número no determinado de familias que se dedican a la explotación de la candelilla, que a 
través de los métodos tradicionales hacen la explotación utilizando combustibles así como los ácidos 
corrosivos y sulfúricos, generando residuos tóxicos que ponen en riesgo la vida de los productores y 
contaminan el medio ambiente.   
 
Dentro de los municipios que se dedican a la explotación de la candelilla en Coahuila son: Francisco I. 
Madero, Ocampo, Cuatro Ciénegas, Sierra Mojada, Castaños, Ramos Arizpe, Parras de la Fuente, 
General Cepeda, Viesca y San Pedro de las Colonias. Se estima que en Coahuila 200,000 viven de la 
explotación de la candelilla y los cuales tienen una producción anual de 1,800 toneladas. Cada kilo de 
cera es vendido en 42 pesos aproximadamente.  
 
GANADERÍA 
 
La ganadería de nuestro municipio está compuesta actualmente de bovinos productores de leche, 
bovinos de carne de consumo, caprinos, porcinos, aves de carne y aves para producción de huevo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SADER Delegación Región Laguna CADER Francisco I Madero 2018 
 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA 
 

DESARROLLO URBANO 
 
La planeación y el ordenamiento territorial deben de ir de la mano de la sustentabilidad. Con el 
ordenamiento territorial se planean los usos adecuados de espacios en ciudades, municipios y regiones.  
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Para ellos se considera el tipo de recursos naturales existentes, las actividades económicas y sociales de 
la región en particular, así como determinar las áreas en las que se puede urbanizar, los servicios 
públicos que se han de mejorar, las zonas que se tienen que proteger y los recursos a invertir. En 
esencia, el ordenamiento debe concebirse como un instrumento para alcanzar mejores condiciones en 
la calidad de vida de la población.  
 
Francisco I. Madero cuenta con una superficie territorial de 2764.6 km2 que constituyen el espacio físico 
indispensable para la gestión de sus respectivos intereses y la consecución de sus fines. Francisco I. 
Madero representa el 1.82% del total de la superficie del estado de Coahuila y que se encuentra ubicado 
en la zona metropolitana de La Laguna. 
 

Zona urbana del municipio de Francisco I. Madero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Según encuesta intercensal 2015 se encuentran registradas 15,244 viviendas, le siguen el uso de suelo 
de comercio y los servicios así como parques públicos y áreas verdes y el de la industria y equipamiento. 
Existen terrenos baldíos que se ubican de forma dispersa dentro de las zonas urbanas. Además en el 
municipio se encuentran áreas de cultivo en la zona periférica de la mancha urbana.  
 
Con el crecimiento económico demográfico de la ciudad se han presentado deficiencias y obstáculos en 
la funcionalidad urbana. Existen áreas urbanas donde se ve una inadecuada aplicación del uso del suelo, 
así como las vías de comunicación y accesos intermedios que limitan la consolidación del municipio 
acorde con la ciudad. 
 
La imagen urbana de la ciudad representa una clara vista al progreso y al desarrollo. En la actualidad 
existen lugares y algunas zonas donde se necesita mantenimiento y rehabilitación, incluso la creación de 
una nueva infraestructura para armonizar el desarrollo de la ciudad.  
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ECOLOGÍA 
 
En materia de Ecología la ciudad de Francisco I. Madero existe una sobre explotación en la tala de 
mezquite que usan para la elaboración de carbón, por lo cual es necesario hacer cumplir con el marco 
jurídico que permita prevenir la contaminación y la reparación a los daños del medio ambiente.  
 
Otro de los problemas al medio ambiente es la falta de áreas verdes en la Ciudad, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) recomienda contar con 9m2 de áreas verdes por habitante. 
 
Con el objeto de sanear el agua de descarga que se genera en la ciudad el cumplir además con las 
condiciones a las que estamos obligados de acuerdo a lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales, en 
el 2015 se inició la construcción de una planta  tratadora de aguas residuales, la cual tendría una 
capacidad de 60 litros por segundo y quedaría disponible para una crecimiento de hasta 20 litros por 
segundo adicionales, con lo que se buscaría eliminar considerablemente la contaminación del suelo.  
Actualmente dicha planta se encuentra en un 70% de avance con respecto a su construcción. Cabe 
hacer mención que la empresa responsable de la obra no ha terminado su construcción y por ende no la 
ha entregado al Sistema de Agua  y Saneamiento (SIMAS).  
 
AGUA 
 
El sistema municipal de agua y saneamiento (SIMAS Madero) da servicio a una total de 19,022 usuarios, 
a quienes abastece de 6 pozos de agua potable que en conjunto dan 220 litros de agua por segundo, 
para una población total aproximada de 83, 722 personas. 
Es importante resaltar como ya lo hemos hecho con anterioridad que dada la situación geográfica de 
nuestro municipio se da servicio a diferentes ejidos de los municipios de la zona metropolitana (Torreón, 
Matamoros, San Pedro de las Colonias del estado de Coahuila y Gómez Palacio, Tlahualilo del estado de 
Durango) en la que nos encontramos.  
 

NOMBRE DEL 
POZO 

CAPACIDAD DE 
EXTRACCIÓN 

(LPS) 

LONG. DE 
COLUMNA (M) 

Pozo del Alamito 52 164 

Pozo del 
Almacén  32 161 

Pozo San 
Esteban 45 180 

Pozo Virginias  19 125 

Pozo las Isabelas 42 177 

Pozo Las Vegas  30 - 
Fuente: SIMAS Madero 2019 

 

Actualmente la población que reside en el área urbana y en las zonas rurales cuenta con la 
infraestructura en cuanto a redes de agua potable, es importante mencionar que aún y cuando se 
cuenta con la infraestructura necesaria se necesita la perforación de 2 pozos nuevos para satisfacer las 
necesidades de la población. 
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De acuerdo a las precipitaciones que se dan anualmente existen puntos críticos en la ciudad donde hay 
inundaciones por no contar con un sistema de drenaje pluvial. 
 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL  
 
En contaminación ambiental el municipio no cuenta con un monitoreo de la calidad del aire. En el 
municipio existen diversos fenómenos relacionados con el problema ambiental, existe una proliferación 
de perros callejeros que dejan sus heces fecales en la vía pública generando un gran problema de 
contaminación y salud. De igual forma ha proliferado la publicidad móvil la cual hacen recorridos por 
toda la ciudad en vehículos con sonido a un alto nivel de volumen.  
 
El sistema cuenta con cuatro tanques de almacenamiento: 
 

NOMBRE DEL TANQUE 
CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO m3 

Caballo blanco 6,700 

1° de Mayo 1,500 

Carabelas 900 

Almacén 1,100 
Fuente: SIMAS Madero 2019 

OBRAS PÚBLICAS 

La ciudad de Francisco I. Madero presenta una localización estratégica, potenciando las ventajas de 
estar inmersa de la zona metropolitana de La Laguna, se encuentra dentro de la zona de influencia de 
dos corredores industriales a nivel nacional cuenta con camino de acceso a comunidades rurales en 
regular estado y una red carretera al exterior del municipio en buen estado. La infraestructura vial y 
ordenamiento urbano se encuentra en malas condiciones, por lo que existe la necesidad de darles 
mantenimiento. Se estima que un 80% de la infraestructura carretera del municipio se encuentra en mal 
estado por lo que es necesario crear acciones que nos permitan tenerlas y mantenerlas en buen estado. 
 

SERVICIOS PRIMARIOS 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Francisco I. Madero no cuenta con un servicio adecuado de recolección de basura ya que habitualmente 
la recolección se hace en camiones abiertos y que por la antigüedad de los mismos y falta de 
mantenimiento han sido afectados de manera considerable, por lo que el municipio no cuenta con un 
parque vehicular con las características necesarias para hacer la recolección de los materiales sólidos. 
 

BASURA 
RECOLECTADA 
DIARIAMENTE 

CAMIONES RECOLECTORES  

EN 
SERVICIO 

FUERA DE 
SERVICIO 

50 Toneladas 3 5 
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PORCENTAJE DE PERSONAS QUE DISTRIBUYEN DE DIFERENTE MANERA LA BASURA 
QUE GENERAN 

 ENTREGAN 
BASURA AL 
SERVICIO 

RECOLECTOR  

QUEMAN 
BASURA 

 TIRAN 
BASURA EN 
BASUREROS 
PÚBLICOS O 

CONTENDORES 

ENTIERRAN 
LA BASURA 

 NO 
ESPECIFICARON 

78.30% 13.76% 5.33% 2.37% 0.24% 
Fuente: INEGI. Anuario estadístico del estado de Coahuila de Zaragoza 

De acuerdo a las estadísticas presentadas podemos decir que en el municipio de Francisco I. Madero se 
estima que se hace una recolección anual de 18,250 toneladas de residuos sólidos, por lo que para 
poder otorgar un mejor servicio a los maderenses es necesario modernizar el sistema de recolección de 
basura e implementar programas que vayan encaminados a fomentar la cultura del reciclado y 
coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal, crear programas para financiar botes o tambos de 
basura a todos los hogares de Francisco I. Madero.  
 
ALUMBRADO PÚBLICO 
 
Aún y cuando se realizó un contrato en administraciones anteriores para instalar luminarias de tipo LED 
en todo el municipio, existen problemas de iluminación y pagándose un alto consumo a la Comisión 
Federal de Electricidad por concepto de alumbrado público (DAP).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el servicio de alumbrado público, es necesario realizar acciones urgentes ya que de acuerdo a la 
dirección de servicios públicos municipales se reciben mensualmente más de 80 solicitudes de falla, de 
las cuales la empresa prestadora de servicio no atiende ninguna  
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TRANSPORTE 

El crecimiento urbano y económico de la localidad tiene un impacto importante para la movilidad, al 
contribuir a elevar la demanda de unidades de autotransporte en la ciudad. Esto hace que sea necesario 
un transporte público de mayor calidad y eficiencia, vías de comunicación más seguras y modernas, 
señalamientos y nomenclaturas en calles y avenidas.  
 
El transporte de la ciudad de Francisco I. Madero se conforma por el colectivo de carga, en el primero se 
cuenta con rutas urbanas y ejidales proporcionadas por las siguientes empresas:  
 
 Autobuses Cuauhtémoc S.A. de C.V  
 Autobuses Ómnibus de LA Laguna S.A. de C.V. 
 Taxis CTM y Taxis Ejidales 

 
Para la prestación del servicio, la ciudad cuenta con un total de 322 concesiones de los cuales 179 son 
para taxis, 67 para el servicio de transporte público urbano y 76 para servicio de carga. 
 
 

TAXIS 

BASES 
NUMERO DE 

CONCESIONES  

CTM 69 

El Guadalajara 22 

La Glorieta 20 

La Plaza 17 

C.N.O.P 17 

Niños Héroes 13 

Luis López 12 

Nueva Senda 9 

TRANSPORTE PÚBLICO URBANO 

BASES 
NUMERO DE 

CONCESIONES  

C.T.M Combis 12 

Autobuses Cuauhtémoc 55 

SERVICIO DE CARGA 

BASES 
NUMERO DE 

CONCESIONES  

Camiones materialistas 
C.T.M 76 

TOTAL DE CONCESIONES 322 
Fuente: Dirección de Autotransporte Municipal 2019 

 
 

36 



 

 

INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA 
 
Importante vía de comunicación de los pueblos y factor decisivo en el nacimiento y desarrollo de los 
mismos, las vías férreas se encuentran instaladas en Francisco I. Madero desde el año de 1895, en el 
cual se inició el tendido de la vía del tren ranchero, partiendo de la ciudad de Torreón, Coahuila a la 
Ciudad de Francisco I. Madero, constituyéndose la primera estación a la que inicialmente se le conoció 
como Estación Linares, más tarde su nombre cambiaría por Estación Chávez y ya en 1932 el nombre 
oficial fue Abelardo Rodríguez. Fue en ese año en que esta ruta se extendió hasta la ciudad de 
Monterrey Nuevo León, comunicando la misma con la ciudad de Durango, Durango.  
 
Con la privatización de la empresa Ferrocarriles Nacionales de México, se suprimió el servicio de 
pasajeros, existiendo en la actualidad únicamente el servicio de carga. Es importante hacer mención que 
las vías del ferrocarril dividen a la ciudad en dos partes quedando la parte Norte aislada de la parte Sur, 
así mismos y debido a la existencia de 3 cruces pavimentados y ante el crecimiento de vehículos 
automotores es necesario buscar estrategias para que no se interrumpa la movilidad urbana, aún y 
cuando ya existe un paso a desnivel por la calle Artículo 123. 
Cabe hacer mención que la ciudad de Francisco I. Madero se encuentra vinculada con la red ferroviaria 
Durango-Coahuila-Nuevo León por lo que ésta da una gran influencia y es de gran utilidad para la 
atracción de nuevas industrias en el municipio.   
 
INTERNET 
 
Actualmente se cuenta con el servicio de internet tanto de forma particular, así como de algunos 
centros gratuitos de tipo oficial en las bibliotecas municipales y en los denominados Café Internet. 
 
Existe un módulo de este tipo dentro de la Infoteca municipal Licenciado Jacinto Faya Viesca, ubicado a 
un costado de la Unidad Deportiva Municipal, la cual en el 2017 tuvo una afluencia de más de 56,000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: INEGI. Panorama sociodemográfico de Coahuila de Zaragoza 2015-2016 

 

OBJETIVOS GENERALES 

Atracción de nuevas empresas al municipio para la creación de empleo y arraigo de los ciudadanos, así  
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como generar el crecimiento económico que Francisco I. Madero necesita. 

ESTRATEGIAS GENERALES 

ESTRATEGIA:  

Promover un programa estratégico de promoción económica del municipio para la atracción de 
nuevas empresas. 
LÍNEAS DE ACCIÓN:  

o Asistir a ferias nacionales para la promoción de las ventajas competitivas del municipio. 
o Promover incentivos económicos y fiscales para atraer sectores de alto valor agregado y 

consolidar los ya establecidos. 
o Poner en marcha campañas de publicidad en los diferentes medios de comunicación en 

donde se difundan las ventajas de invertir en el municipio.  
o Continuar con la construcción de infraestructura productiva en las diferentes zonas del 

municipio para hacerlo más atractivo para las inversiones. 
ESTRATEGIA: 

Dar certeza jurídica a las nuevas inversiones y las ya establecidas. 
LÍNEAS DE ACCIÓN:  

o Llevar a cabo un programa integral de atención al inversionista desde el primer contacto 
hasta la puesta en operaciones de la inversión, así garantizar su correcta constitución y 
su pleno desarrollo dentro del municipio. 

ESTRATEGIA: 

Facilitar la instalación y apertura de empresas mejorando los procesos de simplificación 
administrativa de trámites municipales. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Implementar un método de revisión de observaciones para la legalidad y correcto 
desarrollo de los procedimientos administrativos. 

o Crear el Reglamento para simplificar los trámites. 
o Promover acciones que simplifiquen los trámites para el establecimiento e inicio de 

operaciones de empresas. 
o Revisar los costos en los trámites de apertura de empresas. 
o Difundir los avances en mejora regulatoria a la ciudadanía. 
o Impulsar campañas de regularización de pequeñas y medianas empresas. 

AGRICULTURA 

OBJETIVOS 

Tener un desarrollo sostenido y sustentable con acciones concretas para la producción del campo e 
impulso de las actividades agrícolas.  

ESTRATEGIA 
Hacer productiva la agricultura 
LÍNEAS DE ACCIÓN  

o Buscar estrategias coordinadas con el Gobierno Estatal y Federal para otorgar estímulos 
financieros a los productores de grano para la canasta básica, dando prioridad a los pequeños y  
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o medianos productores.  
o Otorgar apoyos de insumos básicos a los productores del municipio. 
o Buscar coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal para otorgar asesorías técnicas a los 

productores.  
o Buscar coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal otorgar precios de garantía y 

comercialización a productores de la canasta básica y candelilleros. 
o Buscar coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal apoyos financieros e innovación 

tecnológica para los productores locales.   

GANADERÍA 

OBJETIVOS 
Mejorar los vínculos de cooperación con los 3 niveles de Gobierno. 
ESTRATEGIA 
Hacer que los productores produzcan más y con mejor calidad 
LÍNEAS DE ACCIÓN  

o Promover la conformación de sociedades cooperativas. 
o Buscar coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal otorgar créditos ganaderos a la 

palabra. 
o Buscar dar asesorías especializadas en coordinación con el Gobierno Estatal y Federal 

AGUA 

OBJETIVOS 

Brindarle a la ciudadanía agua en cantidad y calidad.  

ESTRATEGIA 
Terminar con el rezago de redes de agua potable 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Ampliación de las redes de agua potable y alcantarillado a través de los fondos de 
infraestructura social (FISMDF) 

o Se buscará el apoyo del Gobierno Federal para la perforación de 2 pozos nuevos  
o Se instalarán filtros para el tratamiento del arsénico. 
o Generar conciencia sobre el uso razonado del agua, a través de campañas de concientización.  
o Adecuar los reglamentos del Sistema Municipal de Agua y Saneamiento (SIMAS) e infraccionar a 

los habitantes que hagan uso irracional del agua.  

ESTRATEGIA 
Terminar con los problemas de inundaciones que se presentan en la ciudad. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Se construirán pozos de absorción.  
 

RESIDUOS SÓLIDOS 

OBJETIVOS 

Tener un mejor sistema de recolección con equipos modernos y con conciencia social. 
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ESTRATEGIA 
Dar un buen servicio a la ciudadanía. 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Buscar de manera coordinadamente con el Gobierno Federal y Estatal la adquisición de 
camiones recolectores de basura y maquinaria de limpieza. 

o Hacer campañas permanentes de concientización y cultura de reciclaje  
o Adecuar los reglamentos para aplicar sanciones a quienes tiren basura en las calles o en lugares 

indebidos, así como a quienes quemen los residuos sólidos.  
o Implementar un programa de recolección de basura eficiente. 
o Mejorar las rutas actuales de las unidades recolectoras. 
o Se adquirirán contenedores y se ubicarán en lugares estratégicos de la Ciudad.  
o Se instalarán tambos de basuras en plazas y mercados tanto para materiales sólidos como 

material de reciclaje.  
o Se buscará coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal hacer la adquisición de tambos 

para basura  
o Se buscará la adquisición de tambos para la recolección de basura doméstica para separar los 

residuos sólidos de los de reciclaje.   
o Se delimitara el área perimetral del tiradero municipal con malla ciclónica. 
o Se comercializará el reciclado recolectado.    

 
ESTRATEGIA 
Brindar a los ciudadanos del municipio plazas, parques y jardines públicos en excelentes condiciones  
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Dar mantenimiento permanente a plazas y jardines del municipio  
o Promover el riego de plazas, parques y jardines  
o Rehabilitar y equipar parques y jardines del municipio  

TENER MIPyMES Y QUE ESTAS SEAN COMPETITIVAS. 

OBJETIVOS 

Impulsar la creación y el desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas del municipio. 

ESTRATEGIA 
Facilitar la creación y el desarrollo de las empresas por medio de programas municipales. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Difundir e impulsar a través del departamento de Fomento Económico para la orientación, 
apoyo y desarrollo de empresas. 

o Impulsar esquemas de apoyo y acompañamiento para la consolidación de MIPyMES durante los 
primeros años de funcionamiento. 

o Promover los programas de apoyo a MIPyMES, asegurando su objetividad y celeridad en la 
evaluación y seguimiento. 

ESTRATEGIA 
Fortalecer las capacidades financieras de la Micro, Pequeña y Mediana empresa del municipio. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Promover el financiamiento de las empresas por medio de créditos PIMES para su crecimiento, 
con tasas de interés atractivas. 
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o Gestionar fondos de manera coordinada con el Gobierno Estatal y Federal para proyectos 
productivos para el desarrollo de empresas de nueva creación o en operación. 

ESTRATEGIA 
Fortalecer el capital humano de las empresas  
LINEAS DE ACCIÓN: 

o Promover programas de capacitación específica para desarrollar capacidades y competencias en 
áreas especializadas y en administración de negocios  

o Fortalecer programas de capacitación a través de esquemas de participación Gobierno-Empresa, 
tales como: Jóvenes construyendo el futuro (Gobierno Federal). 

o Impulsar coordinadamente con los Gobiernos Estatales y Federales la vinculación efectiva entre 
empresas y Gobierno para procesos de reclutamiento, aprovechando y fortaleciendo lo 
programas existentes. 

ESTRATEGIA 
Promover la comercialización de los productos de las empresas.  
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Apoyar la promoción de sus productos para su comercialización  
o Promover programas de asesorías para exportación de sus productos 
o Impulsar la creación de centros de negocios locales virtuales 
o Integrar las MIPyMES alas grandes cadenas de valor de las actividades económicas del Estado, 

del Municipio y del Sector Público. 
o Promover la creación de puntos de encuentro para fomentar el comercio.  
o Poner en marcha programa proveedor de casa, para dar preferencia en las comprar 

gubernamentales a empresas locales.  

ALUMBRADO PÚBLICO 

OBJETIVOS 
Garantizar al ciudadano la iluminación de calles y colonias. 
ESTRATEGIA 
Mejorar el servicio de alumbrado público en el municipio 
LÍNEAS DE ACCIÓN  

o Se revisará el contrato actual de alumbrado público y si es necesario se cancelará, todo esto en 
beneficio de la ciudadanía 

o Dar mantenimiento permanente del sistema de alumbrado público  
o Brindar en las áreas rurales un alumbrado público funcional  
o Proporcionar el equipo y las herramientas necesarias al departamento de alumbrado público 
o Trabajar coordinadamente con la Comisión Federal de Electricidad para identificar la cantidad 

de luminarias y condiciones de las mismas 
o Analizar las diferentes tecnologías existentes en las actualidad para tener un sistema de 

alumbrado público eficiente  

TRANSPORTE 

OBJETIVOS 

Contar con un servicio de transporte digno de los ciudadanos de Madero que sea moderno y eficiente. 
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ESTRATEGIA 
Poner en macha programas para la mejora de transporte  
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Analizar las rutas existentes para su restructuración y eficientizar los tiempos de traslado 
o Verificar que todos los concesionarios cuenten con su documentación en regla  
o Promover en las diferentes modalidades de transporte urbano del servicio público asientos 

especiales  para los adultos mayores, discapacitados y mujeres embarazadas.  
o Apoyar a las personas discapacitadas que tengan necesidad de movilidad que no se les cobre 

pasaje y a su acompañante le cobren medio boleto; esto de manera coordinada con los 
concesionaros. 

o Fomentar la capacitación y profesionalización de los conductores de las unidades  

ESTRATEGIA 
Fomentar el uso de transporte alternativo 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Impulsar campañas de uso alternativo de movilidad como es la bicicleta 
INFRAESTUCTURA FERROVIARIA 

OBJETIVOS 

Mejorar la viabilidad urbana y disminuir los riesgos de accidente. 

ESTRATEGIA 
Procurar garantizar seguridad de los ciudadanos. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Se procurará coordinadamente con el Gobierno Estatal, Federal y Ferrocarriles Nacionales de 
México buscar modificación de las vías férreas o en su defecto que se pongan plumas de 
protección en todos los cruceros de movilidad, así como la disminución de la velocidad del 
ferrocarril al ingresar a la ciudad.  

 

TURISMO 

OBJETIVOS 

Impulsar el sector turismo para posicionar a nuestro municipio como uno de los mejores lugares para la 
recreación. 

ESTRATEGIA 
Crear e impulsar los servicios turísticos en el municipio.  
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Crear el departamento de Turismo 
o Impulsar la certificación de prestadores de servicios turísticos 
o Fomentar entre las autoridades y los ciudadanos la protección del Turista. 

ESTRATEGIA 
Promover la inversión en el sector turismo. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Gestionar la construcción de infraestructura turística en el municipio de manera coordinada 
con los Gobiernos Estatales y Federales.  
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o Impulsa programas de incentivos para la atracción de inversiones turísticas  
o Poner en marcha un programa de mejoramiento y embellecimiento de la cuidad. 
o Gestionar fondos de programas federales en lo relativo al turismo 
o Exponer las áreas de oportunidad turística del municipio e inversionistas.  
o Promover el esquema de asociaciones públicas y privadas para la creación de proyectos 

turísticos de manera coordinada con los Gobiernos Estatales y Federales. 

ESTRATEGIA 
Promocionar a Francisco I. Madero como centro turístico 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Promocionar a Francisco I. Madero a nivel nacional e internacional como destino turístico 
o Realizar publicaciones y reportajes de los diferentes destinos del municipio en los principales 

medios de comunicación.  
o Implementar estrategias de promoción en conjunto con las principales cámaras y asociaciones 

del municipio.  

INTERNET 

OBJETIVO 

Brindar servicio de Internet a los habitantes de madero, pero sobre todo dirigida a la población 
estudiantil. 

ESTRATEGIA 
Que los ciudadanos tengan accesibilidad a la innovación tecnológica  
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Se procurará coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal mediante la SEP proveer de 
equipos de cómputo e internet a las escuelas públicas. 

o Se procurará gestionar ante las compañías proveedoras del servicio de internet instalar redes de 
internet gratuito en los edificios gubernamentales y las zonas más concurridas de la ciudad.  

ECOLOGÍA 

OBJETIVOS 
Garantizar al ciudadano un medio ambiente seguro y con responsabilidad ecológica y respeto a los 
ecosistemas. 
ESTRATEGIA: 
Reforestar las zonas del municipio que lo requiera 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Llevar a cabo un programa de reforestación en el Municipio 
o Hacer programas permanentes de concientización de la necesidad del medio ambiente. 
o Hacer programas de reforestación dirigidos a los niños, como lo es: Escuela verde. 
o Crear programas de concientización a los niños de la importancia de crear cultura sobre la 

materia del reciclaje. 

ESTRATEGIA 
Limpiar los espacios con afluencia de basura y controlar el manejo de los residuos sólidos.  
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Crear programas permanentes de limpieza en todo el municipio, haciendo énfasis en plazas y 
áreas públicas.  
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o Busca coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal implementar programas e instalar 
energías limpias. 

ESTRATEGIA 
Contar con una agenda para el cambio climático 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Actualizar el reglamento municipal de Ecología. 
o Promover campañas ecológicas de Oficina Verde y separación de basura en los edificios públicos 

municipales.  
o Implementar un plan de educación ambiental para crear conciencia y hacer uso eficiente del 

agua, la energía y la reducción de residuos sólidos.  

OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVOS 

Contar con la estructura adecuada para que pueda ser el detonante económico del municipio. 

ESTRATEGIA. 
Promover el desarrollo de obra vial con mayores necesidades. 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Implementar un programa permanente de pavimentación y bacheo, coordinadamente con el 
Gobierno Estatal y Federal, poniendo mayor atención en las zonas ZAP. 

o Impulsar la construcción de  puentes peatonales en zonas de alto riesgo y con mayor movilidad. 
o Crear un programa de limpieza en la ciudad como lo es: pintura de carriles y señalamientos 

peatonales.  
o Hacer un estudio íntegro de vialidades y hacer los cambios que sean necesarios, decretando que 

esto es por estudio y no a capricho de presidentes municipales.  
o Hacer la adquisición de maquinaria para realizar actividades de limpieza en la ciudad.  

ESTRATEGIA 
Mejorar la infraestructura recreativa  
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Crear programas de mejora constante de espacios públicos 
o Promover el programa municipal de parques recreativos  
o Crear centros comunitarios de usos múltiples en el municipio 

ESTRATEGIA 
Modernizar las instalaciones y lugares a cargo del municipio  
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Impulsar programas de limpieza de panteones y construcción de descansos y bardas 
perimetrales.  

o Vigilar el correcto funcionamiento del rastro municipal 
o Clausurar y sancionar a las personas o negocios que se dedican a la matanza clandestina de 

animales para el consumo humano 
o Ampliación y construcción de instalaciones para dar una mejor atención a la ciudadanía, así 

con la construcción de oficinas para el DIF Municipal  
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EJE IV: MADERO DIGNO E INCLUYENTE 

DIAGNOSTICO 

Dado que dentro de los parámetros establecidos en la Ley General de Desarrollo Social, se establece 
como objetivo del mismo, la obligación del Estado de garantizar el ejercicio de los derechos sociales 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, traduciéndose éstos en 
derecho a la educación, vivienda, trabajo e igualdad. Este municipio como forma del estado  establece 
en este Plan Municipal de Desarrollo lo siguiente: para coadyuvar y mejorar la dieta de los ciudadanos 
se implementaran y se gestionarán  la instalación de granjas de traspatio, avícolas y caprinas. 

Para coadyuvar en el empleo, se implementarán programas de empleo temporal con fines de carácter 
social, encaminados a utilizar la fuerza de trabajo en tareas de tipo social como: limpieza, escuelas y 
calles de la comunidad.  

Con respecto a la alimentación se establecerán los comedores comunitarios para los adultos mayores y 
grupos más vulnerables y sobre todo la aplicación del Fondo de Infraestructura Social Municipal y del DF 
(FISMDF), a efecto de combatir la pobreza, determinándose en la junta de COPLADEM y la aprobación 
de la modificación al presupuesto de egresos del municipio.   

Esta administración tiene la firme convicción de abatir el rezago social que hay en nuestro municipio, 
que es el principal objetivo de la ODS en su agenda 2030, por lo cual se impulsará en el municipio líneas 
de acción que vayan encaminadas al Desarrollo Social, Cultural, Deportivo, Rural, Educativo y de 
Inclusión de los grupos más vulnerables. Tendrán participación en todas las actividades y proyectos las 
mujeres, jóvenes y adultos mayores de acuerdo al desempeño de esta administración.  

El combate a la pobreza y dignidad humana son fundamentales para lograr una sociedad libre, 
igualitaria y con derechos sociales. 

 
A pesar del desarrollo que ha tenido el país se debe reconocer que aún faltan cosas que permitan un 
proceso de crecimiento continuo. De acuerdo con la información del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en México existen 53. 4 millones personas en situación de 
pobreza, en Coahuila son 24.4 % de población en pobreza y Francisco I. Madero Coahuila con un 35.6% 
viviendo en situación de pobreza. 
 

ENTIDAD 
POBLACIÓN 

EN 
POBREZA 

POBLACIÓN 
EN 

POBREZA % 

México 53, 418,151 43.60% 

Coahuila 745, 900 24.80% 

Francisco I. 
Madero 20, 818  35.60% 

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 2010-2015 

 
Francisco  I. Madero presenta un índice de rezago muy bajo. Ubicándose en el lugar número 2137 del 
contexto nacional de un total de 2458 municipios en México, por lo que podemos decir que aunque el  
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rezago es muy bajo hay muchas cosas por hacer.  
 
El informe menciona que el 3.40% de la población no dispone de excusado, el 1.11% con piso de tierra, 
el 12.6% no dispone de servicios de salud, el 2.82% no cuenta con agua entubada así como el 5.55% no 
cuenta con drenaje y el 0.46% no cuenta con energía eléctrica. Aun cuando los indicadores muestran un 
rezago social muy bajo estamos en el lugar 2,137 en la estadística nacional de 2,458 municipios que 
existen en el país.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SEDESOL/DGAP con información del CONEVAL 

 
El índice de desarrollo humano considera 3 variantes básicas: esperanza de vida al nacer, analiza el 
promedio de personas fallecidas en un año; educación, recoge el nivel de alfabetización adulta y el nivel 
de estudios alcanzado, así como el producto interno bruto per cápita, que evalúa el acceso a los 
recursos económicos necesarios para que las personas puedan tener un nivel de vida decente.  
 
VIVIENDA 
 
De acuerdo a la Encuesta Intercensal del INEGI 2015, Francisco I. Madero cuenta con 15,224 viviendas, 
que corresponde al 1.9% total del Estado y el promedio de ocupación es de 3.8%. De acuerdo a la 
Comisión Nacional de Vivienda, el vivir con un grupo de hacinamiento genera problemas como son: 
depresión, estrés y ansiedad, mayor transmisión de enfermedades respiratorias o meningitis en los 
niños, accidentes frecuentes en el hogar por poco espacio, bajo rendimiento por falta de privacidad y 
violencia física. 
 
 
 

46 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 

SERVICIOS BÁSICOS 
 
El contar con servicios básicos eleva el bienestar de las personas e incrementa la calidad de vida de la 
población. Así mismo dignifica las viviendas, generando higiene, mejorando las condiciones físicas y 
sociales para llevar a cabo las diferentes actividades en el hogar. En este renglón el municipio de 
Francisco I. Madero cuenta con un 99.51% de cobertura total de energía eléctrica en los hogares. Sin 
embargo, tenemos un rezago del 0.46% el cual debe de atenderse; por lo cual deberemos de concertar 
acciones coordinadas con la Comisión Federal de Electricidad para lograr que el 100% de las viviendas 
en el municipio cuenten con energía eléctrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
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En cuanto a agua entubada el 97.1% de las viviendas cuenta con agua entubada y el 93.7% tiene servicio 
de drenaje. En el Estado a cobertura es del 99.1% con agua entubada y el 96.9% cuenta con drenaje. Sin 
embargo, es necesario crear políticas públicas estratégicas enfocadas en abatir estos rezagos para 
garantizar el abastecimiento de estos servicios.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SEDESOL/DGAP con información del CONVAL 
 

EDUCACIÓN 
 
Deberán establecerse importantes medidas enfocadas a hacer crecer los indicadores referentes a la 
calidad y sus dimensiones como la eficacia, la pertinencia, la equidad y la calidad de los aprendizajes. La 
educación y la cultura son de gran importancia para el desarrollo y crecimiento de la sociedad.  
 
La educación mejora las condiciones y desempeño de las actividades sociales y económicas. La 
educación es una herramienta necesaria para que las comunidades cuenten con un capital humano 
calificado y de esta manera interactuar en un mundo que cada vez está más globalizado, México se 
enfrenta cada vez más a mayores demandas de capacidades para obtener una oportunidad de empleo. 
 
El estado ocupa el tercer lugar Nacional con mayor promedio de escolaridad 9.8 años promedio, así 
como estar en el cuarto nivel con menor analfabetismo con el 1.9% de su población, esto es de acuerdo 
con la Secretaria de Educación Pública y la encuesta INTERCENSAL 2015. 
 
En Francisco I. Madero, la educación está vinculada con el desarrollo de la Población y de acuerdo a la 
Secretaria de Educación Pública.  
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Sin 
escolaridad

Básica Media 
superior

Superior No 
especificado

3.80%

61.70%

20.60%
13.30%

0.60%

Población de 16 años y más, según nivel de escolaridad
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tasa de alfabetización por grupos de edad 

15 a 24 años 25 años y más  

98.20% 94.00% 
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60.50%

98.60%
91.90%

41.20%

0.40% 0.60% 3.50%
14.90%

3 a 5 años 6 a 11 años 12 a 14 años 15 a 24 años

Asistencia y movilidad escolar por grupos 
de edad  

Asistencia escolar

Asistencia escolar en otro municipio o delegación 

NIVEL ÁREA URBANA ÁREA RURAL TOTAL 
Jardines de Niños 8 25 33 
Primarias 13 28 41 
Sec. Generales 2 2 4 
Sec. Técnicas 0 3 3 
Bachillerato 5 0 4 
Total 28 58 86 
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MOVILIDAD

 
 
POBLACIÓN ESCOLAR POR NIVEL 

o Centros de educación preescolar: 1960 alumnos. 
o Escuelas de Educación primaria: 6663 alumnos. 
o Escuelas Secundarias generales: 3450 alumnos. 
o Secundarias Técnicas: 511 alumnos. 
o Telesecundarias: 390 alumnos. 
o Telebachilleratos: 390 alumnos.  
o Alumnos que cursan bachillerato en otra institución: 890 

NÚMERO DE ESCUELAS POR NIVEL.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el Municipio de Francisco I. Madero, existen cuatro centros de educación especial y un 
centro de atención múltiple (CAM), cuya función es atender a los alumnos con discapacidad 
severa que limitan el aprendizaje. En estos centros educativos se atienden a 565 alumnos.  
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SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), el derecho a la salud es reflejo de condiciones 
de trabajo seguras, vivienda adecuada y alimentos nutritivos.  
 
El derecho a la salud incluye el acceso oportuno, aceptable y al alcance de todos para tener los servicios 
de atención de salud de calidad suficientes. De acuerdo con estadísticas de INEGI la cobertura del 
municipio de salud es de 87.6% de la población, sin embargo, la población de manda mejores servicios 
para ser atendidos.  
 
De acuerdo a las estadísticas las instituciones con mayor cobertura de derechohabientes son: el IMSS 
con el 56.2%, el Seguro Popular con el 36.4% y el ISSSTE con un 7.9%.  
 
La infraestructura es una parte muy importante en el acceso y en la atención médica, por eso es 
importante el equipamiento de las dependencias de salud, y que esto contribuye al bienestar de la 
población y a mejorar la calidad de vida. 
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CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

Centro Escolar Turno 
Tipo de 

sostenimient
o 

Aulas Maestros Alumnos 

Unidad de Servicios de 
Apoyo a la Educación 

Regular No. 66 
M Público 0 5 138 

Unidad de Servicios de 
Apoyo a la Educación 

Regular No. 104 
M Público 0 4 124 

Unidad de Servicios de 
Apoyo a la Educación 

Regular No. 102 
M Público 0 4 109 

Unidad de Servicios de 
Apoyo a la Educación 

Regular No. 156 
V Público 0 4 120 

CAM Francisco I. 
Madero 

M Público 15 9 74 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El municipio cuenta con Hospital General  del IMSS No. 20 y éste hospital cuenta con 13 médicos 
familiares de consulta externa y 9 especialistas. 
Las acciones preventivas que actualmente se llevan a cabo en la unidad son: campañas de detección 
permanente de diabetes mellitus, hipertensión arterial, cáncer de mama o cáncer cervical, además de 
las campañas de vacunación permanentes.     
 
El total de derechohabientes que atiende este hospital es de 82,059 pacientes. 
De igual forma en Francisco I. Madero existen 5 unidades de consulta externa rural de 1 y de 2 núcleos 
básicos (consultorios), los cuales atienden principalmente a la población de los ejidos apartados de la 
cabecera municipal, sin embargo, es importante resaltar que no cuentan con el personal suficiente para 
atender la demanda.   
 

NOMBRE DE LA 
UNIDAD 

TIPO DE 
ESTABLECIMIENTO TIPOLOGÍA UNIDADES 

Hospital Integral 
Francisco I. Madero 

Hospital General Integral 1 

R-02 Batopilas Consulta externa  Rural de 02 
núcleo básico 

1 

Um Batopilas Consulta externa  Urbano de 11 
núcleos básicos  

1 

R-01 Coruña Consulta externa  Rural de 01 
núcleo básico  

1 

R-01 Charcos de Risa Consulta externa    1 

R-02 Lequeitio Consulta externa    1 

R-02 La Pinta Consulta externa    1 

R-01 San José de la Niña Consulta externa    1 

Fuente: APLA (Consultorios urbanos 2016)  
 

El Hospital Integral depende de la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza y actualmente 
cuenta con 180 trabajadores los cuales atienden un promedio de 3,500 personas en las diferentes áreas,  
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de igual forma cuentan con un padrón de 36,000 personas que está afiliadas al Seguro Popular. 
Debido al alta problemática que existe en nuestro municipio relativo a los embarazos no deseados en 
adolescentes, a través de Salud Reproductiva y Salud Municipal se capacitan intencionalmente las áreas 
más vulnerables a éste problema.  
Las enfermedades más recurrentes atendidas en las clínicas de salud son: las infecciones respiratorias 
agudas, traumatismos, embarazos, partos y puerperio, enfermedades cardiovasculares y enfermedades 
intestinales.  
 
Asimismo,  en cuanto  a la salud  pública, es  necesario  la creación,  de un centro de control canino, a fin 
de prevenir  las  enfermedades , que el hecho de  un descontrol  de la población callejera de estos  
animales, puede causar. De  igual  manera  se hace  necesario  un control sobre  el consumo de  carne, 
esto en virtud de que  este producto alimenticio, procede de las  reses de desecho, de los establos  del 
municipio,  tener  un  rastro  de   altura  con las  condiciones   higiénicas  necesarias, así como que 
cuente con los  implementos  técnicos  avanzados para  lograr el sacrificio, traslado,  de las reses  
sacrificadas.  En el local que se construyó  para tal efecto,  acciones que  se  iniciaran ,  pintura, limpieza,  
dotación de aljibes  o  cisternas  para que  nunca  se carezca de  agua,  necesaria  para  trabajar  con 
limpieza. Etc.  
 
A fin de lograr una  cobertura  total,  se  construirán  dos  clínicas,  municipales,  con  la adquisiciones,  
ambulancias,  un tomógrafo, un aparato de rayos x, y demás  instrumentos  necesarios  para lograr  una 
mejor salud en los ciudadanos. 
 
PROTECCIÓN A LA MUJER 
 
En todas las sociedades la mujer es la parte fundamental para el desarrollo de la familia. En el Estado 
existen 1,515,000 mujeres que representan el 50.5% del total de la población. La mayor parte de la 
población de mujeres  se encuentra entre los 5 y 19 años de edad. El 22.7% de las mujeres se 
encuentran en la zona rural mientras que el 77.3% en zonas urbanas. La mujer tiene una esperanza de 
vida de 77.8 años, mientras que el hombre tiene una esperanza de vida de 72.6. 
En Francisco I. Madero 29,471.8 son mujeres lo que representa un 50.5% de la población y de éstas 8, 
345.48 son de la edad de 5 a 19 años, lo que representa un 14.3% de la población total.  
 
La mujer enfrenta una situación particular sobre todo la mujer adolescente. En Coahuila según 
estadísticas del Consejo Nacional de Población del 2016 supera la media nacional que es de 65.4 hijos 
nacidos vivos por cada 1000 mujeres que tienen entre 15 y 19 años de edad, mientras que en Francisco 
I. Madero es de 85.9%.  
En Francisco I Madero Coahuila de acuerdo a estadísticas del INEGI en 2010 era de 2,843 mujeres como 
jefas de hogar.  
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Respecto a la condición educativa en nuestra grafica podemos apreciar como existe un mayor número 
de hombres sin escolaridad pues un 3.72% de mujeres no tiene estudios por un 4.26% de hombres. Lo 
que respecta a la educación básica, de igual manera tenemos un mayor número de mujeres en este 
nivel; en educación media superior se equilibra la participación pues tenemos la misma cantidad de 
mujeres y hombres y finalmente en educación superior hay un incremento en la cantidad de hombres. 
Con ello podemos señalar que un factor que provoca esto, puede ser qué, en un cierto nivel de edad los 
hombres tienen mayores oportunidades, en su caso, las mujeres se hacen responsables del hogar y esto 
conlleva a que no terminen su carrera, esto en su consecuencia provoca que en las mujeres tienen 
regularmente menos puestos administrativos dentro de la función pública y de manera general. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRUPOS VULNERABLES 
 
Son grupos sociales en condiciones de desventaja, que ya sea por su edad, sexo, condición 
socioeconómica, características físicas y circunstancia cultural, se encuentran en mayor riesgo de que 
sus derechos sean violados. 
Estos grupos requieren de atención especial y deben integrarse a los planes y proyectos locales de 
acuerdo a las recomendaciones de la Organización de la Naciones Unidas (ONU).  
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En México las personas con discapacidad son 7.2 millones de acuerdo a la encuesta Nacional de 
Dinámica Demográfica. Se estima que en Coahuila el 4.1% de la Población registra prevalencia a la 
discapacidad. Es importante detectar la población  con discapacidad para desarrollar políticas públicas y 
acciones encaminadas a satisfacer las necesidades de este grupo en el Municipio.  
 
En Francisco I. Madero, Coahuila, según datos de CONEVAL en su medición de la pobreza de Coahuila 
2010- 2015 y de acuerdo a éstos indicadores de Pobreza por Municipio, en el Municipio existen 16,221 
personas vulnerables por carencia social, lo cual corresponde al 28.48% de la Población, con un 
promedio de 1.6. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SEDESOL/DGAP con información del CONEVAL 

 

JUVENTUD 
 
Se dice que la Juventud es el Futuro de cualquier País, Estado o Municipio; pero en realidad la Juventud 
es la fuerza que mueve a la sociedad. Son el reflejo del progreso y de los cambios. De acuerdo a la 
encuesta Intercensal 2015 en México existen más de 30.6 millones de jóvenes, en Coahuila existen 
742,346 jóvenes de 15 a 29 años que representan el 25.1% de la población total del estado. Del total de 
la población joven, 36.6% son adolescentes de 15 a 19 años, el 34.7% son jóvenes de 20 a 24 años y el  
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29% son jóvenes de 25 a 29 años de edad. En el Municipio existen 14,707 jóvenes entre 15 y 29 años. 
Los jóvenes de 15 a 29 años representan la cuarta parte de la población de México, 25.7% y en el Estado 
de Coahuila 25.1%, así como en el Municipio el 25.2%. 

 
Población de jóvenes de 15 a 29 años 

Entidad Jóvenes 15 a 29 años % relativo 

México 30.6 millones 25.7% del País 
Coahuila 742,346 25.1% del Estado 
Francisco I. Madero 14,707 25.2% 

Fuente: INEGI Encuesta Intercensal 2015. 
 

De la población joven de 15 a 29 años en el Estado el 60.6% de los adolescentes de 15 a 19 años asiste a 
la escuela, mientras que entre los jóvenes de 20 a 24 años representa el 23.4% del total y de 25 a 29 
años sólo asiste el 5.8% de la población. 
 
En Coahuila el estado civil de los jóvenes de 15 a 29 años de edad muestra que el 58.2% son solteros, el 
38.1% se encuentra en unión libre y 3.4% estuvo alguna vez unido (divorciado, separado, viudo). 
 
En cuanto al nivel de escolaridad de jóvenes de 15 a 19 años el 1.1% se encuentra con primaria 
incompleta, el 5.2% con primaria completa, el 48.3% con secundaria, el 38.9% con educación media 
superior. En el grupo de 20 a 24 años el 0.8% se encuentra con primaria incompleta, el 5% con primaria 
completa, 33.5% con secundaria, el 28.3% con educación media superior y solo el 30.8% con educación 
superior. Y en los jóvenes de 25 a 29 años el 1.3% se encuentra con primaria incompleta, el 6.6% con 
primaria completa, el 36.2% con secundaria, el 28.2% con educación media superior y sólo el 31.6% con 
educación superior.  
En el Estado los jóvenes de 15 a 29 años laboran principalmente en actividades de infraestructura 
manufacturera y representan el 37.4%, seguidos por los que laboran en el sector servicios con el 32.9% y 
por el comercio con el 18.3%. De acuerdo con la posición en el trabajo, el 86.6% de los jóvenes laboran 
de manera subordinada y remunerada, mientras que el 42.9% son trabajadores industriales, artesanos y 
ayudantes.  
 
CULTURA 

 
 “La cultura forma parte de los recursos que las sociedades pueden utilizar para promover su 
desarrollo y alcanzar elevados niveles de bienestar para sus integrantes” (UNESCO). 
 
La cultura es la manifestación de lo espiritual e ideológico de las personas. En el municipio hay 
una tradición cultural gracias al esfuerzo de la sociedad. Las expresiones artísticas y culturales 
han preservado ciertos símbolos y costumbres desde las fiestas patronales populares, hasta los 
conciertos de música, danza y teatro. 
Aunque hay una gran cantidad de personas interesadas en la cuestión cultural, el municipio 
solo cuenta con una casa de la cultura. De igual manera nuestro municipio cuenta con 7 
bibliotecas públicas, ubicadas en la cabecera municipal como los ejidos Lequeitio, Florida,  
Hidalgo, Batopilas, San José de la Niña y San Salvador; durante el 2018 se atendieron 109,298 
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usuarios entre jóvenes y niños que acuden diariamente a realizar consultas y a los talleres y 
cursos programados por los encargados de las bibliotecas. Se han realizado esfuerzos para 
promover la cultura a través de eventos y actividades, sin embargo, la mayoría de las 
actividades de cultura y de las artes se han concentrado en atender la necesidad de consumo 
cultural en públicos ya considerados, dejando de lado estrategias orientadas a la formación de 
nuevos públicos.   
 
DEPORTE 
 

El deporte es parte fundamental para el desarrollo del ser humano, ayuda a mejorar las 
condiciones de salud y contribuye a la armonía de la sociedad, así como enseña a los individuos 
a trabajar en equipo.  
En materia e infraestructura deportiva el municipio cuenta con algunos espacios para practicar 
algunas de las disciplinas como lo son el futbol, béisbol, basquetbol, vólibol, softbol y algunas 
otras disciplinas más. El municipio cuenta con dos unidades deportivas y un gimnasio municipal 
en la cabecera municipal. Aún y cuando se remodeló la unidad deportiva municipal ésta quedó 
inconclusa y el gimnasio municipal se encuentra muy deteriorado. La unidad deportiva “Mover 
a México” se encuentra distante de la mancha urbana por lo cual podemos decir que los 
deportistas no acuden a ella. También el municipio cuenta con un parque de béisbol en el Ejido 
Florida, el cual se encuentra también en situación de deterioro. 
En las comunidades rurales se cuenta con canchas deportivas principalmente de usos múltiples, 
así como campos de futbol y de béisbol, pero estos no pertenecen al municipio, sino a las 
comunidades ejidales y algunas son de particulares.  
Es importante mencionar que estas instalaciones no son suficientes para practicar el deporte y 
esparcimiento de los ciudadanos, por lo que necesitamos redoblar esfuerzos y trabajar de 
manera coordinada con el Gobierno Estatal y Municipal a fin de generar las condiciones de 
infraestructura necesaria para que los ciudadanos puedan practicar deportes y tengas espacios 
de relajación y esparcimiento.  

INSTALACIÓN LOCALIDAD 

Unidad Deportiva Municipal Francisco. I. Madero 
Unidad Deportiva “Mover a México” Francisco. I. Madero 
Gimnasio Municipal Francisco. I. Madero 
Campo de futbol Ej. Lequeitio 
Campo de Futbol Ej. Hidalgo 
Estadio de béisbol Ej. Florida 
Campos de Futbol y Béisbol “La FE” Ej. Virginias 
49 Campos de futbol  Diversas colonias y Ejidos 
7 Campos de béisbol Diversas colonias y Ejidos 
38 canchas de usos múltiples Diversas colonias y Ejidos 
Campo de Futbol “CETIS 24” CETIS No. 24 
Campo de futbol “Liga Mayor” Instalaciones de la empresa 
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OBJETIVOS GENERALES 
 

Darles una mejor calidad de vida a las familias Maderenses y lograr un mejor entorno social que eleve 
las condiciones de salud, autoestima, estrato social y espacios recreativos tanto deportivos, culturales y 
de áreas verdes, para la relajación y esparcimiento, además con un gran respeto hacia los derechos 
humanos.  
 
BIENESTAR SOCIAL 

OBJETIVO 
Garantizar el derecho social en pleno ejercicio y tener una participación ciudadana con las acciones de 
Gobierno. 
 
ESTRATEGIA 
Impulsar un nuevo acuerdo social que permita la participación ciudadana en una forma civil y 
organizada en las tareas de combate a la pobreza extrema y atención a la marginación. 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

o Promover la integración social de los Maderenses y la inclusión en la organización para 
estructurar los planes y las definiciones de políticas públicas. 

o Crear comités de participación ciudadana en ejidos y colonias para que con su participación den 
inicio las obras y acciones que se pongan en marcha. 

o Asegurar la difusión de los resultados en materia de bienestar social. 
o Iniciar acciones que garanticen la organización y participación de las comunidades, 

promoviendo la corresponsabilidad para generar la cohesión social, la transparencia y rendición 
de cuentas.  

 
POBREZA 

OBJETIVO 
 
Mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos para reducir la pobreza y marginación. 
 
ESTRATEGIA 
Impulsar una estrategia integral de combate a la pobreza, la atención a los grupos vulnerables y su 
integración social. 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Integrar el padrón único de beneficiarios de programas sociales coordinadamente con las 
dependencias involucradas en el tema. 

o Dar una atención directa a las personas con carencias sociales  
o Asegurarse de  que los programas sociales tengan reglas claras de operación para que permitan 

su aplicación de una manera focalizada y transversal.  
o Promover y potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada coordinadamente con el 

gobierno Estatal y Federal  
 
ESTRATEGIA 
Desarrollar e impulsar programas de apoyo a la economía familiar 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Promover proyectos productivos en las comunidades rurales. 
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o Implementar talleres en los ejidos y colonias para impartir oficios a los ciudadanos. 
o Poner en marcha programas de empleos temporal para generar la posibilidad de que los 

ciudadanos dispongan de recursos económicos  
 
VIVIENDA 

OBJETIVO 
 

Mejorar las condiciones de vivienda y otorgar certidumbre jurídica al patrimonio familiar 
 
ESTRATEGIA 
Mejorar las condiciones de las viviendas, espacios públicos e infraestructura social. 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Crear programas de Pinta tu Casa, para dignificar las fachadas de las viviendas  
o Iniciar programas de piso firme (pisos de concreto). 
o Apoyar programas de Techo Digno, con la intención de reparar los techos de las viviendas que 

están en mal estado.  
o Crear un banco de materiales para construcción de vivienda de bajos costos.  

 
ESTRATEGIA 
Dar certeza jurídica al patrimonio familiar 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Hacer un análisis general de los status de expedientes que se encuentran en la Dirección de 
Tenencia de la Tierra. 

o Instalar módulos de información en ejidos y colonias para generar un programa de difusión, a 
través del cual las familias puedan recibir asesorías legales en forma gratuita. 

o Implementar un programa a través de la tenencia de la tierra de escrituración  
 
SERVICIOS BÁSICOS 

OBJETIVO 
 
Mejorar la calidad de bienestar y abatir el rezago social. 

 
ESTRATEGIA 
Ampliar los servicios básicos del municipio y brindar mejores condiciones de vida a los Maderenses 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Se construirán 2 pozos de agua para dar un mejor y eficiente servicio 
o Ampliar la redes de agua potable del municipio 
o Ampliar las redes de drenaje, con la intención de abatir el rezago en el municipio  
o Se implementarán pozos de absorción para aprovechar las precipitaciones pluviales y haya una 

recarga a los mantos acuíferos  
o Realizar un programa permanente de mantenimiento a la infraestructura hidráulica y eléctrica.  
o Ampliar coordinadamente con Comisión Federal de Electricidad (CFE) las redes eléctricas  

 
EDUCACIÓN 

OBJETIVOS 
Lograr una educación inclusiva y de calidad para todos, con la convicción de que la educación es uno de  

59 



 

 

los motores más poderosos para garantizar el desarrollo sostenible, así como elevar la calidad del 
sistema educativo que asegure el logro de los propósitos educativos, que ofrezca a la sociedad una 
educación pertinente, incluyente e integral. 
 
ESTRATEGIA 
Gestionar recursos para la mejora de la infraestructura educativa 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Mejorar las condiciones de sanitarios  
o Se construirán bardas y banquetas perimetrales o malla ciclónica 
o Se instalarán techumbres para proteger a los estudiantes de las inclemencias del tiempo  
o Se implementará un programa de manera coordinada con el Gobierno Estatal y Federal para 

dotar de aires acondicionados o climas las aulas.  
o Se construirán o repararán aulas. 
o Se construirán cisternas equipadas con hidroneumáticos para que los estudiantes puedan tener 

acceso al agua.  
o Gestionar coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal la construcción de una 

Universidad. 
o Gestionar la construcción de espacios educativos en los niveles básicos y media superior.  
o Impulsar estrategias para que las escuelas cuenten con una red de internet en pro del 

aprendizaje de los alumnos, utilizado únicamente con fines educativos. 
o Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje permanente para todos. 
o Difundir la importancia de la educación inicial como etapa que tiene profunda influencia en el 

desarrollo físico, intelectual y emocional de los individuos. 
o Promover coordinadamente con el Gobierno Estatal y Federal apoyos educativos en base a 

méritos deportivos, culturales y educativos. 
o Otorgar estímulos, como lo es con los pasajes a los estudiantes que tengan la necesidad de 

movilidad.  
o Implementar métodos de detección de alumnos cuyas competencias y niveles de aprendizaje no 

alcancen los niveles de estándares establecidos en conjuntos con profesionales de la salud 
mental y de la educación, para atender sus necesidades educativas mediante acciones 
compensatorias, inmediatas y eficaces.  

o Fortalecer los procesos pedagógicos como fuente de un buen desarrollo motriz e intelectual de 
los ciudadanos.  

o Implementar programas de escuela para padres en temas vinculados con la implementación de 
valores, buen desarrollo y aprendizaje de sus hijos. 

o Implementar escuelas de inglés así como de otros idiomas en coordinación con el Gobierno 
Estatal y Federal.   

 
SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 

OBJETIVO 
Otorgar servicios de salud de calidad a los ciudadanos de Francisco I. Madero de una forma coordinada 
con el Gobierno Estatal y Gobierno Federal. 
 
ESTRATEGIA 
Poner en marcha servicios de salud de forma coordinada. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN 
o Realizar brigadas de salud  
o Mejorar la infraestructura de salud de manera coordinada con el Gobierno Estatal y Federal 
o Mejorar el equipo de salud de los diferentes centros de salud comunitarios  
o Establecer convenios de colaboración con universidades 
o Ofrecer programas de salud de manera coordinada con el Gobierno Estatal y Federal 
o Promover la participación ciudadana para el desarrollo de una cultura de autocuidado de salud, 

en temas sensibles como el sobre peso, obesidad y diabetes, esto de una manera coordinada 
con el Gobierno Estatal y Federal. 

 
PROTECCIÓN DE LA MUJER 

OBJETIVOS 
 

Garantizar el respeto total a los derechos de las mujeres y la participación equitativa en la vida pública, 
social, cultural y económica del municipio.  
 
ESTRATEGIA 
Empoderar a las mujeres de Francisco I. Madero y potenciar sus capacidades tanto en el ámbito laboral 
como económico  
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Fortalecer el instituto municipal de la mujer  
o Implementar los ordenamientos legales para asegurar la integración en el concepto de igualdad 

de género. 
o Difundir el programa de revisión oportuna y permanente de enfermedades propias de la mujer  
o Promover mediante pláticas y cursos la integración familiar, la disminución de la deserción 

escolar y el embarazo en adolescentes, así como los derechos legales de las mujeres.  
o Impulsar la continuidad en la educación de las niñas y jóvenes a través de becas.  
o Impulsar proyectos productivos dirigidos específicamente a las mujeres. 

 
GRUPOS VULNERABLES 

OBJETIVO 
Brindar oportunidades de desarrollo 
 
ESTRATEGIA 
Apoyar el desarrollo de los grupos vulnerables 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Crear centros comunitarios en las colonias y ejidos del municipio, donde se les ofrezca 
alimentos, atención integral, cultural, esparcimiento y relajación a los Adultos Mayores y 
personas vulnerables. 

o Garantizar que los programas y acciones que se pongan en marcha por parte de bienestar social, 
atiendan a la igualdad de género, a los adultos mayores y a los niños.  

o Buscar en coordinación con los Gobiernos Estatal y Federal programas de becas escolares para 
todos los niveles educativos  

o Implementar programas de empleo temporal para personas con discapacidades  
o Organizar eventos a los Adultos Mayores para su integración física  
o Promover la inclusión laboral de personas discapacitadas en la administración pública  
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o Se apoyará con sillas de ruedas, andaderas, muletas, bastones, aparatos auditivos, prótesis y 
pañales para adultos  a las personas que tengan algún tipo de discapacidad y se encuentren en 
estado vulnerable.  

o Se construirán rampas de acceso para personas discapacitadas.  
 
JUVENTUD 

OBJETIVO 
 
Garantizar condiciones propias para los jóvenes y que éstos tengan igualdad de oportunidades 
 
ESTRATEGIA 
Integración directa a la participación social, así como establecer programas de atención a jóvenes  
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Poner en marcha de mejora a la infraestructura deportiva de la ciudad 
o Promover la instalación de empresas en el municipio, lideradas por jóvenes por medio del 

programa de Jóvenes Emprendedores 
o Crear un programas de liberación de servicio social, a cambio de acciones comunitarias en el 

Gobierno 
o Impartir talleres a jóvenes para fortalecer su liderazgo 

 
CULTURA 

OBJETIVOS 
 

Llevar la cultura a todos los ejidos y colonias de Francisco I. Madero con la programación de eventos y 
creando espacios culturales.  
 
ESTRATEGIA 
Organizar y difundir actividades y acciones de cultura en la sociedad. 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

o Fomentar las tradiciones culturales 
o Programar actividades culturales en las diferentes colonias y ejidos del municipio.  
o Implementar  la realización de eventos donde los artistas locales tengan la oportunidad de 

expresarse  
o Buscar el mejoramiento en la infraestructura cultural de una manera coordinada con el 

Gobierno Estatal y Federal  
o Realizar talleres y actividades culturales para artistas locales  
o Promover la creación de espacios culturales en las colonias y en los ejidos  

 
DEPORTE 

OBJETIVO 
Impulsar la actividad física y la práctica del deporte con instalaciones deportivas de calidad. 
 
ESTRATEGIA 
Mejorar las condiciones de infraestructura deportiva así como la implementación de actividades 
deportivas, todo esto con la finalidad de que los Maderenses tengan espacios deportivos de calidad y 
tengan lugares para el desarrollo de sus actividades físicas y espacios de esparcimiento. 

62 



 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
o No realizar cobro de acceso a las instalaciones deportivas 
o Realizar torneos de las diferentes disciplinas que se practican en el municipio tanto en colonias 

como en Ejidos para niños, jóvenes, adultos y adultos mayores.  
o Integrar un padrón de equipos deportivos de las diferentes disciplinas. 
o Promover la participación de los vecinos. 
o Implementar estrategias para el otorgamiento de materiales deportivos.  
o Impulsar y apoyar a los atletas y equipos que tengan buen rendimiento.  
o Promover la construcción de pistas de atletismo coordinadamente con el Gobierno Estatal y 

Federal.  
o Promover en coordinación con el Gobierno Estatal y Federal la creación de una alberca 

semiolímpica.  
o Capacitar a las personas que están involucradas en el área del deporte.  
o Darle especial atención a las personas discapacitadas y adultos mayores. 
o Implementar actividades de esparcimiento y relajación como lo es el Programa Integral de Salud 

para el Adulto Mayor (Tai chi) en todo el Municipio.  
o Implementar actividades de Entrenamiento Funcional (Crosfit). 
o Implementar actividades infantiles. 
o Crear una academia de béisbol y una de futbol.  
o Promover el deporte a través de la participación ciudadana y la promoción de juegos de 

exhibición entre equipos profesionales y selecciones municipales.  
o Promover la creación de canchas de Tartán tanto en las unidades deportivas que tiene el 

municipio como en los campos deportivos que hay en los ejidos y colonias.  
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PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 
 

PROGRAMAS 
Mejora Regulatoria 

Contralor ciudadano 

Capacitación continua 

Cabildo itinerante 

Desarrollo de MIPyMES  

Turismo 

Reforestación  

Pavimentación, recarpeteo y bacheo 

Parques y jardines verdes 

Construcción de centros comunitarios 

Alumbrado público 

Limpieza de panteones 

Limpieza de terrenos baldíos  

Subsidios al campo 

Pozos y red de agua 

Combate a la pobreza 

Proyectos productivos 

Desarrollo de la mujer 

Empleo temporal 

Mejoramiento de la vivienda  

Tramitación de escrituras 

Impulso al deporte y activación física  

Becas escolares  

Entrega de material didáctico  

Brigadas de salud 

Prevención de delito 

Combate a la violencia familiar  

Desarrollo humano de los policías  

Modernización de equipo y herramientas para los policías 
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PROGRAMAS  
Contralor ciudadano  

Pavimentación y bacheo 

mejoramiento vial 

Parques y jardines 

Niños y jóvenes 

Embellecimiento urbano 

Apoyo al campo 

Empleo temporal 

Comités ciudadanos de seguridad  

 
PROGRAMAS COORDINADOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 

Con la intensión de que se lleve a cabo este Plan Municipal de Desarrollo de la Administración Pública 
Municipal de Francisco I. Madero se coordinará con las dependencias federales para integrar las 
propuestas necesarias para realizar los proyectos plasmados en este documento y que tengan vínculo 
con las propuestas realizadas y hagan uso de los fondos y programas disponibles y de esta forma poder 
abatir el rezago que tenemos en el municipio, las cuales fueron plasmadas en este Plan Municipal de 
Desarrollo.  
 

Fondo y/o 
Programa  Definición  

FISM 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

FORTAMUN-DF 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  

FOPEDEP Fondo de Pavimentación y de Espacios Deportivos 

PREP Programa de Rescate de Espacios Públicos 

FORTASEG 

Subsidio a los Municipios y, en su caso, a los Estados cuando tengan a su cargo 
la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al 
Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad Pública en sus Demarcaciones 
Territoriales 

CONACULTA Fondo de Cultura 

INFRA DEPORTIVA Fondo de Infraestructura Deportiva 

FOPADEM Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal 

PROGRAMAS 
REGIONALES  

Programas Regionales 

FORDECYT 
Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Científico 
Tecnológico de Innovación  

PAICE Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados  

PDR Proyectos de Desarrollo Regional 

FORTALECE Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 
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INDICADORES ESTRATÉGICOS 

 

Para poder tener una medición en el desempeño y evolución de los resultados de nuestro municipio y que 
estén en concordancia con las leyes Estatales y Federales, relacionadas con este Plan Municipal de 
Desarrollo, así como con el Código Municipal para el estado de Coahuila de Zaragoza, se le dará seguimiento 
a través de los indicadores estratégicos, con la intención de que los habitantes de Francisco I. Madero, 
conozcan el desarrollo de nuestro municipio. 
 
Estos indicadores contemplarán la medición de los aspectos de rezago social, seguridad, económicos, 
transparencia y rendición de cuentas, todo esto con la participación ciudadana; de esta forma los 
indicadores y la transversalidad de los ejes, nos facilitará la toma de decisiones con la intención de dar 
cumplimiento a las obras y proyectos del Plan Municipal de Desarrollo. 
 

INDICADORES ESTRATÉGICOS 

MADERO RESPONSABLE Y TRANSPARENTE 

INEGI/ ENCIG 

TRANSPARENCIA COAHUILA 

FINANZAS PÚBLICAS 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO (ASE)  

MADERO SEGURO Y EN PAZ 

INEGI/ENSU 

ENVIPE 

INEGI/IMCO 

OBSERVATORIO NACIONAL CIUDADANO 

MADERO EN DESARROLLO 

INEGI 

ENOE 

INEGI/PANORAMA SOCIODEMOGRAFICO DE COAHUILA 

SADER/CADER MADERO 

FOMENTO ECONÓMICO MUNICIPAL 

SIMAS MADERO 

INEGI/ANUARIO ESTADÍSTICO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

DIRECCIÓN DE AUTOTRANSPORTE MUNICIPAL 

INEGI/IMCO 

CONAGUA 

MADEREO DIGNO E INCLUYENTE 

FISM-DF 

CONEVAL 

SEDESOL/CONEVAL 

INEGI 

INEGI/PANORAMA SOCIODEMOGRAFICO DE COHUILA 

INEGI/ANUARIO ESTADISTICO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARGOZA 

CONAPO 

IMSS 

ENCUESTA NACIONAL DE DINAMICA DEMOGRAFICA 

 
66 



 

 

ALINEACIÓN A LA AGENDA 2030 DE LA ONU 
 
Este gobierno municipal buscará de forma coordinada con el gobierno estatal y federal, que los 
programas estén diseñados para beneficio de los ciudadanos. Es por tal motivo que los ejes, objetivos, 
estrategias y líneas de acción, estén alineados con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (OSD) y 
conforme a los mecanismos del programa institucional  
Este plan municipal de desarrollo busca abatir el rezago social que tiene Francisco I. Madero, combatir la 
pobreza de forma frontal y terminar con la desigualdad, así como generar oportunidades, para que de 
esta forma brindemos una mejor calidad de vida a los habitantes de nuestro municipio; crear las 
condiciones propicias para tener un mejor desarrollo económico, que incluya a todos los maderenses sin 
distingo, que seamos generadores de desarrollo de una forma sustentable, con inclusión social, con un 
profundo respeto al medio ambiente y con la responsabilidad que señalan los 17 objetivos de la OSD. 
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